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SESIÓN PLENARIA NQ 12 
' CELEBRADA EL DIA 5 DE MARZO 

DE 1992 

(Se inicia la sesión a las dieci

siete horas y treinta y cinco minu

tos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados, se abre la sesión. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Sf, señor Es

pert? 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente. El Grupo Parlamentario 

Popular solicita sea alterado el or

den del día y debatida en primer lu

gar la enmienda a la totalidad de los 

Presupuestos, dada la importancia del 

tema. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

Transmito a toda la Cámara esta 

solicitud que hace el Grupo Popular 

de alterar el orden del día. Conforme 

al artículo 50.4, lo propone el Pre

sidente. A la vista de que no son dos 

Grupos Parlamentarios, sino un solo 

Grupo, lo propone el Presidente a la 

Cámara la alteración del orden del 

día. 

[Alguna dificultad, señor Fraile 

Ruiz? 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Dificultad 

no, sino dar una vez más la facilidad 

de la mayoría a la minoría. 

SR. PRESIDENTE: ¿señor González 

de Legarra? 

Bien. Pues por acuerdo del Pleno 

de la Cámara se invierte el orden del 

día de la manera habitual, comenzando 

de menos a más -Preguntas, Comisiones 

y Debate de totalidad-, y lo inverti

mos comenzando con el Debate a la to

talidad, para continuar por Comisio

nes especiales y terminar por el 

apartado de Preguntas. 

Antes de entrar en el orden del 

día, en el debate, el Secretario Pri-

mero de la Cámara va a dar cuenta al 

Pleno del resumen de los asuntos tra-

tados por la Diputación Permanente en 

el periodo extraordinario que acaba-

mos de terminar. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: En el pe-

ríodo comprendido entre el 1 de di--

ciembre de 1991 y el 29 de febrero de 

1992 la Diputación Permanente, en su 

única sesión celebrada el día 2 de 

diciembre de 1991, debatió los asun

tos que a continuación se indican: 

l. Procedencia de apertura de pe

ríodo extraordinario de sesiones. 

2. Fijación del orden del día del 

período extraordinario de sesiones. 

Asimismo, y de conformidad con el 

contenido de este apartado, la Mesa y 

la Junta de Portavoces han celebrado 

sesiones los días 18 de diciembre de 
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1991, y 6 y 18 de febrero de 1992, y 

han considerado de especial impor

t~ncia y urgencia varias iniciati

vas parlamentarias, publicándose sus 

acuerdos en el Boletin de la Diputa

e ión General. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Secretario Primero. 

Entramos pues en el punto primero 

del orden del dia, tal como acaba de 

ser establecido, con el debate de to

ta 1 idad del Proyecto de Ley de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja para 1992. 

El orden del debate será el si

guiente: Un turno a favor de quince 

minutos; un turno en contra de qmnce 

minutos; sendos turnos de réplica y 

dúplica de cinco minutos; y habrá 

después el turno de Grupos Parlamen

tarios, el Grupo que no haya interve

nido en el debate, por diez minutos 

para fijar su posición. 

Tiene la palabra el Grupo propo

nente de la enmienda a la totalidad, 

señor Espert Pérez-Caballero. 

Perdón. Pide la palabra... Per

dón, señor Espert. Pide la palabra el 

señor Consejero de Hacienda y Presu

puesto. 

SR. ALONSO SEGURA: Sí. Por tradi

ción pensaba._. Si me permite ... 

SR. PRESIDENTE: Puede intervenir 

cuando su Señoría lo estime oportuno. 

ahora o cuando lo estime oportuno a 

lo largo del debate. 

Tiene la palabra. 

SR. ALONSO SEGURA: Señor Presi

dente, Señorias. Yo quería aprovechar 

este momento, para hacer una breve 

reflexión sobre el Presupuesto; ya 

que anteriormente a hoy. no he tenido 

la oportunidad de hacerlo en Pleno 

-aunque sí en Comisión de Hacienda

la presentación del Presupuesto. Lo 

haré rápidamente. 

Y quiero comenzar haciendo inci

dencia en la situación que nos encon

tramos en este momento, y que por lo 

tanto es uno de los condicionantes 

que ha motivado el ·que el' Presupuesto 

de 1992 sea tal cual es en este mo

mento. 

Para la realización de dicho Pre

supuesto hemos tenido en cuenta yo 

creo que tres cuestiones, que me pa

rece importante reflejar en este mo

mento. La primera, y no diría que la 

más importante, pero sí que decisiva, 

es que estamos en este momento los 

riojanos y el conjunto de las Comuni

dades del Estado español y los demás 

Estados miembros también de las Comu

nidades Europeas ante un momento, un 

proceso de cambio, que a mí me parece 

que es subyugante en principio, y que 

eso va a condicionar la existencia de 

un Presupuesto de esta Comunidad Au-

tónoma, como condiciona también la 

existencia de un Presupuesto del Es

tado o de la Administración central, 

como ustedes mejor quieran llamarlo. 
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Estamos pues frente a un proceso 

de cambio, y estamos en este proceso 

de cambio a seis meses vista de lo 

que se ha venido en llamar el mercado 

interior; y esto es un elemento esen

cial dentro del conjunto de la econo

mía de un país, y por tanto también 

de nuestra región. A seis meses o a 

siete meses estamos -el 1 de enero de 
1 

1993 entra en vigor el Acta Unica, el 

mercado interior-. 

Pero hemos visto también a lo 

largo de estos últimos meses, sobre 

todo en el mes de diciembre, cómo 

en una pequefta ciudad holandesa, en 

Maastricht, el Estado espaftol también 

ha cogido una serie de comprom1sos, 

que a esta Comunidad Autónoma como 

parte integrante del Estado espaftol 

también le van a condicionar, que son 

lo que normalmente hemos venido en 

llamar "Los acuerdos de Maastricht." 

Tendrán importancia, porque no cabe 

duda de que el déficit, que la infla

ción, que los tipos de cambio, en 

esencia toda una serie de conjunto de 

factores macroeconómicos, van a tener 

unos elementos de conducta que van a 

ir determinados a que en 1997 podamos 

tener un proceso de convergencia, tal 

cual se ha aprobado en estas confe

rencias de Maastricht. 

Otro proceso que a mi me parece 

importante, y que yo no sé si se ha 

dado la suficiente relevancia en esta 

Comunidad Autónoma, es que estamos 

también yo creo a un paso -con difi

cultades, pero a pocos pasos por no 

decir uno-. de lo que es la posible 

unión política de Europa. Es curioso 

que nosotros como Comunidad Autónoma 

en este momento estamos formando par

te, y así se ha aprobado, del Comité 

de las regiones; es decir, que esta

mos participando como Comunidad Autó-· 

noma en este Comité de las regiones. 

Tenemos un miembro, y esto es un he-

cho que a mi me parece importante. 

Repito que éstos son condicionantes 

que por participar, que por ser miem

bros del conjunto del Estado espaftol, 

van a condicionar nuestra política 

económica en el futuro. 

Y también yo creo que a lo largo 

de este ejercicio otro de los condi

cionantes importantes que ha habido, 

es la situación económica en la cual 

estamos inmersos; que no cabe duda, 

que no hay que decirlo además en sen-· 

tido contrario, es una situación de 

ligera recesión, o de recesión, desde 

el afto 1991; y que por lo tanto tam

bién tiene que ser uno de los elemen

tos a considerar dentro del conjunto 

de los predicamentos de la política. 

que nosotros queramos llevar adelante. 

En La Rioja se está notando tam

bién la recesión. Lo conocemos todos.· 

y nos preocupa a todos. Yo creo que 

con menor incidencia además, que en 

otras Comunidades limítrofes; incluso 

con menor incidencia que en otros si

tios del conjunto del Estado espaftol, 

y que también en el conjunto global 

del Estado espaftol. 

Hemos crecido en el paro. pero 
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hemos crecido menos que el conjunto 

del Estado. Pero nos tiene que preo

cupar, que haya una situación de cre

cimiento de paro. 

Nuestra tasa de actividad -que en 

este momento todavía no la podemos 

medir para el ano 1991- vemos, que es 

una tasa de actividad prudente; mucho 

mejor que en nuestras regiones limí

trofes, que en Navarra: pero es un 

estado que a mí me preocupa, y que 

lógicamente pues tiene que condicio

nar. 

Salir de la recesión es uno de 

los elementos que todas las econo

mías, no solamente la espaftola, sino 

el conjunto de la Comunidad Económica 

Europea y Estados Unidos, es un ele-

mento de preocupación. 

No vamos a tener crecimiento ce

ro, pero sí que vamos a tener creci

mientos mucho más moderados que lo 

que ha sido el conjunto de los años 

vivídos últimamente, y, por lo tanto, 

son elementos que nos van a condicio

nar. 

Desde estas premisas ha sído, Se

ñorías, donde hemos hecho nosotros 

nuestro Presupuesto. Yo creo que esa 

situación que se da a nivel de la Co

munidad y a nivel global. nos ha 

obligado a actuar con prudencia. A 

desde esta prudencia comprometernos 

con los compromisos que ha asumido el 

Estado espafíol, como no podríamos ha-· 

cer menos; pero sobre todo, y es de 

lo que nos podemos sentir como rioja

nos más orgullosos, es que en el Pre-

supuesto de 1992 dotamos las medidas 

necesarias para afrontar los retos 

inminentes que tenemos y que yo algu

nos he señalado anteriormente. Esto, 

de verdad que lo hemos tenido que ha

cer con el Presupuesto de 1992. Como 

Comunidad no tenemos otro instrumento 

que el presupuestario. 

Y yo en este breve espacio de 

tiempo y sín perjuicio de utílízar la 

palabra posteriormente cuando conozca 

las verdaderas razones, que no polí

ticas, sino técnicas -e incluso tam

bién políticas, porque no las conoz

co-. que motivan al Grupo Popular a 

presentar esta enmienda a la total í

dad, repito que quiero hacer una bre

ve incursión en lo que son las carac

terísticas generales del Presupuesto 

este año. 

Y me parece que la primera e im

portante por ese carácter de precau

ción es, que en 1992 vamos a tener un 

Presupuesto de crecimiento moderado, 

acorde -dígo- con las circunstancias 

que nos toque vivir en este momento; 

vamos a ser más prudentes, que el 

conjunto de las Comunidades del Esta

do espaftol. Ayer veíamos en la prensa 

nacional cómo Comunidades estaban in

crementando el gasto público en un 

47%, cas1 en un 50%. Gran parte de 

este gasto público en las Comunidades 

Autónomas, gran parte de los esfuer

zos inversores que hacen el conjunto 

de las Administraciones de este país, 

van con cargo a endeudamiento, a dé

ficit presupuestaría. iBueno! Esto es 
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una situación que preocupa. 

Yo creo que es francamente tran

quilizador, que nosotros comencemos 

uno de los principios que acabamos de 

firmar como Estado español, que es la 

moderación en el crecimiento de los 

déficit. Vamos a empezar a cumplirlo 

nosotros este año, vamos a adelantar

nos quizás, o a ser precavidos, y a 

contenernos desde este momento. 

Al hilo de esto, es la contención 

en el déficit. Para aportar cifras 

que pueden ser gráficas, crecemos el 

1,29%; pero disminuimos nuestra par

ticipación vía déficit de lo que el 

año pasado fue un 35%, a un 28%. Es 

un importante esfuerzo que hacemos. 

Un importantísimo esfuerzo que hace

mos, que yo creo además que somos la 

ún1ca Comunidad del Estado español 

que en este momento ha comenzado ya a 

afrontar ese mandamiento o ese prin

cipio, al cual nosotros nos hemos 

comprometido. 

Hemos querido hacer un Presupues

to por programas. Y la verdad es, que 

a lo largo de las intervenciones que 

yo he podido contemplar por parte del 

Grupo opositor, pues la verdad es que 

me han decepcionado un poco. Hemos 

hecho un importante esfuerzo, y yo 

creo que no ha sido justamente reco

nocido. Sus razones tendrán. Pero he

mos hecho un Presupuesto por progra

mas, intentando facilitar la discu

sión de este Par lamento; intentando 

mejorar el cumplimiento de los obje

tivos de este Presupuesto; intentando 

que la Diputación sea o tenga un ins

trumento, que posibilite medir la efi

cacia y la eficiencia de su Gobierno. 

Esto es lo que hemos querido hacer. 

Es injusto que se nos diga en es

te momento, que hemos querido escon

der los objetivos pol1ticos. No es 

cierto. Si hubiéramos querido escon

der los objetivos polfticos, si hu

biéramos querido esconder absoluta

mente algo, no hubiéramos presentado 

24 tomos que hemos presentado. Hemos 

presentado lo mismo que el año pasa

do, con una presentación hasta los 

medios de difusión yo creo que por lo 

menos con un importante esfuerzo, y 

hemos presentado el Presupuesto exac

tamente igual que el año pasado, más 

el añadido del Presupuesto por pro

gramas. 

Yo puedo comprender que éste es 

el primer año. También tengo que de

cir que la Comunidad Autónoma era la 

única que no tenia ejercicio de Pre

supuesto por programas. Los próximos 

años tenemos que meJorar muchfsimo el 

Presupuesto por programas, ilo sabe

mos desde el propio Gobierno! Pe

ro hemos querido comenzar de manera 

tranquila, intentando recoger las ex

periencias para que el año que viene 

la discusión del Presupuesto y el 

control del Presupuesto, que tanto 

les debe preocupar a ustedes, sea ca

da vez más operativo y mejor. 

Nuestro Presupuesto yo creo que 

es un Presupuesto "cooperativo" 1 e 

llamo. No solamente tenemos que ver 
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en esta región el Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. El 

esfuerzo que hagamos en cumplir los 

objetivos que nos hemos señalado, de

be ser un esfuerzo compartido. No so

lamente en el esfuerzo de la Comuni

dad tenemos que apoyarnos. La actua

ción de la Administración central en 

la Comunidad yo creo que este año va 

a ser francamente importante, en as-· 

pectos como la Universidad que va a 

mejorar nuestra dotación de servicios 

y que va a generar un clima de atrac

ción. Esto va a ser uno de los ele

mentos que la Administración central 

-yo creo que producto de un importan

te esfuerzo negociador con ella- ha 

posibilitado, la venida en el año 

1992, o la primera puesta en marcha, 

de nuestra Universidad de La Rioja. 

Posiblemente este año tengamos el 

inicio de la mayor actuación en obras 

hidráulicas ele nuestra Comunidad, fut_ 

ra del contexto del Presupuesto. 

Es también un Presupuesto coope

rativo porque este afto también, en 

base a Presupuestos de la Comunidad 

Económica Europea, vamos a recibir 

vía FEDER aproximadamente -aproxima

damente no, exactamente- 520 mí 11 o-

nes; lo que permitirá realizar un 

programa de inversiones en innovación 

tecnológica, en comercialización, o 

en inversiones en industrias, como 

nunca lo habíamos Planteado hasta es

te momento. 

Yo creo que también posibilitará 

este carácter cooperativo, el progra-

mar una serie de programas ele los 

cuales los municipios están en este 

momento necesitados. 

Quiero resaltar también que el 

Presupuesto de 1992 es un Presupues

to, que está mejor financiado que el 

afto anterior. Sus Seftorias conocen 

-porque hemos tenido además una serie 

de comparecencias exp 1 i cando 1 a f i -

nanciación de la Comunidad Autónoma, 

en las cuales hemos observado- que 

nuestra financiación ha mejorado, co

mo también ha mejorado la del conjun

to de todas las Comunidades del Esta

do español. 

En este período de 1992 -y está 

presentado así a su vez en la Cámara

vamos a ordenar nuestras tasas, que 

es uno ele los elementos fundamentales 

de nuestro sistema de financiación, 

del conjunto. Y podemos decir que 

hoy, a fecha de 1992, tenemos puesto 

al día el conjunto de los tributos 

cedidos que ustedes conocen que tuvo 

una serie de problemáticas en años 

anteriores, pero que hemos llegado ya 

a ordenarlo. Quiero ser gráfico en la 

presentación. 

íMire! Es meJor financiado este 

Presupuesto ele 1992, está mejor fi

nanciado, por los siguientes datos: 

íMire! En 1987, una época de cam

bio en el Gobierno, el porcentaje de 

ingresos del Estado en el conjunto 

del Presupuesto de la Comunidad Autó

noma ascendió a 32,67%. En 1988, que 

en esta Comunidad -como todos ustedes 

conocen- hay un cambio en el Gobierno 
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que se caracteriza por una labor de 

confrontación casi con la Administra

ción central, el tanto por ciento de 

ingresos del Estado con respecto al 

Presupuesto baja al 23,46%. 

Yo creo que una labor como la que 

se ha venido haciendo por este Go

bierno de coalición, PSE-PSR, perdón, 

Partido Riojano, ha propiciado que en 

este momento nuestra tasa de parti

cipación del conjunto de ingresos 

que la Administración central concede 

al Presupuesto General de la Comuni

dad en 1991 con Presupuesto liquida

do, sea del 43%. Es decir. Se puede 

observar que cuanta más confronta

ción, menos financiación: y cuanta 

más negociación, mejor financiación. 

Siguiendo en las características 

que yo veo en el Presupuesto de 1992, 

tengo que destacar que el Presupuesto 

-y lo quiero hacer además, porque ha 

habido matizaciones que decían que 

era lo contrario-, nuestro Presupues

to, este ano es más solidario que en 

anos anteriores. Garantiza mejor la 

protección social, y la garantiza 

además de forma más barata; porque 

en este momento gran parte de la pro

tección social es asumida por la 

Administración central, con el tema 

de las pensiones no contributivas. Y 

además yo creo que es un Presupuesto 

más solidario, porque fuera incluso 

del Presupuesto de 1992 -·dentro del 

conjunto de una sociedad anónima de 

capital 100% en este momento del Go

bierno- vamos a realizar un importan-

te esfuerzo inversor en vivienda .. al 

objeto de dotar en lo máximo posible 

a los ciudadanos riojanos por un im

porte de 1.200 millones de pesetas. 

Este Presupuesto garantiza igual

mente, la participación de nuestra 

Comunidad en los grandes eventos que 

en 1992 se van a posibilitar en el 

Estado espanol. Creo que garantiza 

de manera digna la participación en 

la EXP0-92. Y garantiza, y lo verán 

ustedes también recogido en el Presu

puesto, nuestra participación en los 

actos del V Centenario con la crea

ción del Aula de la Lengua, etc., 

etc., etc. 

Sin embargo me duele, que una de 

las críticas que se haya hecho -por 

lo menos yo la he leído así a nivel 

de prensa- es que nuestro Presupuesto 

no garantiza el despegue económico de 

la región. Pues yo le tengo que decir 

que para garantizar el despegue, hace 

falta el esfuerzo de todas las Admi

nistraciones; hace falta el esfuerzo 

de todo el sector, de todos los sec

tores privados y públicos; y nosotros 

tenemos que ser uno de los elementos 

que cumplamos con nuestra obligación 

de garantizar el crecimiento, que es 

la única forma de repartir -·yo ya me 

parece que alguna vez lo he dicho 

aquí-. 

Tenemos la obligación a su vez de 

generar un clima de atracción, y le 

voy a decir un dato que es importan

te. Este ano la inversión extranjera 

en nuestra Comunidad ha crecido un 

- 532 -



Número 15 DIARIO DE SESIONES de !a Diputación General de La Rioja P-D 

225% con respecto al af'ío anterior. Es 

decir. tenemos un clima de confianza. 

Y además este Presupuesto va a parti

cipar de la atención y de la genera

ción de una ser1e de medidas por las 

cuales el conjunto de los agentes so

ciales le dan su garantía como Presu

puesto. y así se va a demostrar a lo 

largo del eJerc1c1o de 1992. 

Pero me parece importante que 

tengamos en cuenta, que este Gobierno 

yo creo que tiene un conjunto de me

didas que en el argot económico lo 

denominamos como "poi íticas de ofer

ta'', que son las únicas pollticas que 

en este momento se están demostrando 

como válidas; en el cual desarrolla

mos un conjunto de medidas, y podrán 

comprobar sus Señorías que están per

fectamente dotadas y más que el año 

anterior; en el cual hay un programa 

de desarrollo de infraestructuras; 

no solamente en el concepto tradicio

nal de carreteras, sino también en 

temas energéticos, agua-depuración, 

telecomunicaciones, etc. 

Mejoramos también la dotación pú

blica de capital en nuestros centros 

urbanos con dotaciones de ocio, co

mercio -algunos criticados-; pero sí 

que estamos creciendo en dotaciones 

modernas, como no puede ser menos. 

Encontrarán en el Presupuesto pr~ 

gramas de innovación y de apoyo a 

sectores con inversión punta, como 

nunca se había dotado en e 1 Presu-

puesto; 1.200 millones, aproximada

mente 400 millones más que en el af'ío 

anterior. 

Encontrarán en el Presupuesto tam

bién, un programa de proyección y de 

promoción en el exterior de la Comu

nidad. Y es importante que no hable

mos ya de exportación, sino de comer

cio en un mercado que es único para 

todos. 

Encontrarán medidas de ayuda a la 

reconversión. 

Encontrarán medidas importantes 

para formar el capital humano, como 

uno de los elementos dinamizadores 

del crecimiento de nuestra Comunidad. 

Y encontrarán medidas -aunque a 

veces criticadas por ignorancia yo 

creo- de innovación, promoción de 

contactos, etc., etc. 

Yo creo por tanto que estamos an

te un Presupuesto -y podremos incidir 

en cuanto sepamos la razones que es

grime el Grupo Popular-, que no hay 

justificación política para enmendar

lo. 

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, 

sef'íor Consejero. 

SR. ALONSO SEGURA: Sí. Habrá una 

justificación de carácter interna de 

Partido, pero en los razonamientos 

que yo he visto actualmente dice, que 

se elude el análisis del Presupuesto. 

Repito que hay 24 tomos, ¿eh? Le in

vito a leerse los 24, y verá un aná

lisis completo de las medidas de este 

Gobierno. Le podrán gustar, o no le 

podrán gustar ¿eh? Tendrá usted la 
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necesidad política de discutirlas, 

pero hay un análisis pormenorizado de 

todas las cuestiones que se plantean 

en el Presupuesto. 

Disminuye el déficit, en contra 

de lo que usted dice. Lo disminuye. 

Le he dicho anteriormente, que pasá

bamos de un 35% a un 28%. 

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, 

señor Consejero. 

SR. ALONSO SEGURA: -Un momentito, 

por favor-. 

Es importante que hagamos una 

distinción sobre lo que es gasto con

suntivo o no consuntivo. Los Capítu

los II y IV, no son consuntivos; no 

sé yo, qué entiende usted por consun

tivo. En el Capítulo II y en el Capí

tulo IV que tanto critica la oposi

ción, hay dineros para ferias, para 

divulgación, para actos culturales, 

para eventos del V Centenario, labo

ratorios, para el Día de La Rioja, 

para la farmacia, para las pensio

nes ... Me dirá, señor Espert, qué es 

lo que quiere que quitemos de esto; 

sí quitamos la farmacia del Hospital, 

o si quitamos las pensiones. 

SR. PRESIDENTE: Señor Consejero, 

me permito recordarle, que no está 

usted en el debate ahora. sino expo·· 

continuar, le ruego vaya concluyendo. 

SR. ALONSO SEGURA: Sí. Concluyo, 

señor Presidente. 

Yo resumiría diciendo, que éste 

es un Presupuesto que nos garantiza 

la participación en los eventos eco

nómicos a los cuales nos vamos a en

frentar; que lo hace solidariamente; 

que garantiza a su vez el crecimien

to; y que en este momento no encon

tramos. como Grupo, como Gobierno, 

razones justificativas de enmienda a 

la totalidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Turno a favor de la enmienda a la 

totalidad, Grupo Popular. Señor Es

pert Pérez-Caballero, tiene la pala

bra por quince minutos. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, Sefior1as. Ante todo dar

les las gracias a los dos Grupos Par

lamentarios por haber accedido a la 

petición de alterar el orden del dia, 

aunque, señor Fraile_. no lo considero 

mnguna ventaja para la oposición. Yo 

más bien lo considero que es una 

atención a los Diputados y a quienes 

han asistido a este Pleno, por la es

pecial importancia que tiene el deba

te presupuestario, o al menos en teo-

niendo el Proyecto de Ley. Por lo ría. 

tanto hemos agotado ya con creces el 

tiempo, y por no distorsionar el 

tiempo del debate, que aún tiene que 

Y quiero contestar también al se

flor Consejero -pero no su interven-· 

ción-, Porque lo único que me ha re-
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cardado en esa intervención es el que 

usted se está disculpando antes de 

que nosotros hayamos empezado a de

e ir le nada. Es como el perro que em-

pieza a ladrar lastimeramente cuando 

ve coger la piedra, sin saber si se 

le va a arroJar o no. 

Pero sí quiero discutirle, que 

usted ha dicho que por tradición. Yo 

sin embargo creo, que usted ha hecho 

uso y abuso de un derecho que le 

reconoce el Reglamento: Intervenir 

cuantas veces quiera. iPero la tradi

ción no es así! Porque la única vez 

que se interviene por parte de algún 

Consejero antes de exponer la enmien

da a la totalidad, fue el pasado aho 

y éste. O sea que ... Corta tradición. 

Desde la sincera convicción de 

que lo mejor para la Comunidad Autó

noma de La Rioja sería que aprobaran 

esta enmienda a la totalidad, y pi

dieran la retirada de estos Presu

puestos para preparar uno que satis-

ficiera mucho mejor los intereses 

de La Rioja en este momento crucial, 

creo que no me va a faltar entusiasmo 

para defender las razones de la en

mienda a la totalidad, pese al desá

nimo que las declaraciones de algún 

miembro del Gobierno, e incluso de 

algún Diputado, tienden a transmitir

nos. Y me estoy refiriendo a unas de 

la sehora Valle de Juan, que en la 

comparecencia en Comisión di jo: "Es 

que un Presupuesto no es más que eso, 

un pre-supuesto". Y anunció que al 

día siguiente de su aprobación ha-· 

bría, probablemente, importantes cam

bios en dicho Presupuesto, modifica

clones presupuestarias. O poco entu

siasmo podría tener yo en defender 

esta enmienda, cuando un mieniliro de 

esta Cámara no hace muchos días, y 

refiriéndose al Plan de obras y ser

vicios, dice: "Hay que aprobarlos. 

pero hay más del noventa y tantos por 

ciento de probabilidades de que sal

gan adelante." El noventa y tantos 

por ciento son el 99; más, el 100%. 

Luego ya sé, por boca de un miembro 

de esta Cámara, qué suerte va a co

rrer esta enmienda. 

Pero no me falta entusiasmo en su 

defensa, porque sinceramente, sehor 

Consejero, sefiores miembros del Go

bierno, sehor Presidente -que usted 

es el máximo responsable-, estos Pre

supuestos son un auténtico desastre; 

un auténtico desastre fruto induda

blemente de una mala gestión ante

rior, de un despilfarro incontrolado, 

y, no cabe duda, de una descoordina

ción entre los dos Grupos políticos 

que apoyan al Gobierno. 

Son además unos Presupuestos ver

gonzantes. Y este calificativo de 

vergonzante justifica, el que ustedes 

hayan incumplido compromisos. El se

hor Consejero en el mes de octubre 

dijo, que consultaría los Presupues

tos con las fuerzas políticas, socia

les y económicas. No ha existido tal 

consulta. 

El sehor Presidente no pierde 

ocasión de decir, que ofrece el diá-
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logo, la colaboración y la participa

ción. No ha habido oportunidad de que 

exista en estos Presupuestos. 

Y la seftora Vicepresidenta ha fa

llado, sí, a una tradición: La de 

consultar con los Grupos políticos el 

Plan de obras y servicios. 

Y justifica los duros calificati

vos -el que son un desastre, el que 

son vergonzantes- el mero análisis 

comparativo de los Capítulos de gas-· 

tos, 91/92. Pues en un Presupuesto 

que como dice el señor Consejero se 

incrementa en menos del 2%, el Capí

tulo I aumenta 960 millones: Un 15%. 

El Capítulo IL 500 millones: Un 

22.4%. Y el Capítulo Ill, Gastos fi

nancieros. 1.500 millones: Un 139,3%. 

Las inversiones en esta Comunidad 

Autónoma se reducen, en un Presupues

to que no llega a los 26.000 millo

nes, en 3.000 millones. Yo creo que 

este dato es más que ... Es de por sí, 

bastante significativo. 

Pero no voy a contestar a su in

tervención. que. siguiendo la tradi

ción, ha hecho el señor Consejero 

disculpándose de los actuales Presu

puestos. Voy a seguir como guión la 

intervención que hizo el señor Conse

Jero en noviembre del 90, para defen

der los Presupuestos del 91. 

Y ya entonces llama la atención. 

que, en primer lugar, se congratulara 

con estas palabras: "Que por cierto, 

Y por primera vez. se presentan los 

Presupuestos en plazo ajustado al 

mandato estatutario." /,Qué debíamos 

decir ahora que se presentan con cua

tro meses de retraso, y sin ninguna 

justificación? Porque si la excusa es 

las negociaciones en Madrid sobre fi

nanciación ... Pobre excusa, y tendre

mos ocasión de discutir ese tema en 

su comparecencia ante este Pleno. 

Pero además, ya anticipaba usted 

entonces con palabras textuales: "La 

grave preocupación por la fecha de 

1993, a la cual hay que acceder con 

unos objetivos de déficit lo más com

probables -yo creo que usted dijo 

controlables, pero la transcripción 

en el Diario de Sesiones dice eso

posible." Y decía que se dedicaba el 

"4,52% del Presupuesto a gastos fi

nancieros por endeudamientos, produ

cidos por endeudamientos anteriores, 

anteriores a 1991 por supuesto -decía 

usted-." 

iPues bien! En los actuales Pre

supuestos el endeudamiento es del 

11.97%, y ya no nos puede imputar 

esos 7 puntos de diferencia a endeu

damientos anteriores, señor Conseje

ro. Pero hemos pasado a 1.500 millo

nes más de gastos financieros. 

Nos ha dicho usted antes, aquí, 

ahora mismo, que tenemos una confu

sión en nuestro Grupo con el Capítu

lo !! y el Capítulo IV. Pues bien. En 

esa intervención a la que estoy alu

diendo y que estoy parafraseando ha

cía constar como gran mérito, que el 

45,19% del Presupuesto lo dedicaba a 

financiación de gastos corrientes -y 

eran los cuatro primeros Capítulos de 
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la Ley-, mientras el 54,81% a inver

sión. Habían aumentado -se vanaglo

riaba usted- desde el mes de abril en 

2 puntos ese "ratio". Y añadía tajan

temente: "El crecimiento sostenido de 

la inversión yo creo que se puede dar 

como un hecho cierto." iQué poco dura 

la dicha en la casa del pobre! De 

aquel Presupuesto a éste, vuelve a 

cambiar totalmente el "ratio". En el 

actual dedica usted el 54,7% a gastos 

corrientes, y el 45,3% a gastos de 

inversión. Dígame si esto es o no, 

producto de esa mala gestión que an

tes decía. 

Pero usted seguía desgranando las 

intenciones del Ejecutivo diciendo: 

"¿Cómo vamos a gastarlos? Capítulo 1, 

el 25%." Pues bien. Este ano pasan 

ustedes al 28,34%. 

"Capítulo 11 el 8, 15%, un 0,89% 

menos que el ano anterior." Pues 

bien. Este ano ustedes pasan al 

9,79%, con un incremento sobre el año 

anterior superior al 22%. 

"Pero lo más importante -termina

ba usted sus afirmaciones en este 

punto- es el volumen de inversión. 

Este ano vamos a invertir 14.000 mi

llones, 1.200 más que el año ante

rior." Wué nos dice usted cuando es

te ano las inversiones vuelven a ba

jar a 11.000 millones? 

"Este Gobierno -decía entonces

está invirtiendo en la mejora de la 

estructura agraria, productiva agra

ria, un 19% más que el ano anterior." 

Pues bien. En el presente año uste-

des disminuyen más de 300 millones en 

este tema. Y en transferencias de ca

pital, subvenciones para inversio

nes a agricultores, a cooperativas, a 

SAT. bajan 19 millones. un 16,9%. 

Iban a mejorar las infraestructu

ras colectivas. un aumento del 27% en 

carreteras. Este año disminuye en 

1.000 millones. un 27,4%. 

Asi podríamos ir desgranando uno 

a uno todo lo que el pasado ano eran 

para usted los méritos del Presupues

to. y que quedan totalmente desvir

tuados, contradichos, por el que hoy 

nos presenta. 

Y ha citado hoy usted la solida

ridad, y la citaba el pasado ano: 

"Cree imiento solidario -decía- con 

los que más lo necesitan, los munici

pios peor dotados se benefician de un 

incremento del 16%." Pues bien. En el 

presente ano el Plan de obras y ser

vicios se reduce de casi 900 millones 

a 707, una baja del 21%. 

"Pero lo más espectacular -con 

estas mismas palabras destacaba us

ted- son los 2,000 millones que se 

van a dedicar a la vivienda social en 

La Rioja." Wué me dice usted hoy 

cuando la partida es 930 millones. 

inferior en un 64%? iEn fin! Que si 

ustedes el año pasado apostaban por 

la moderación. esa moderación ya la 

hemos visto a qué niveles de endeuda

miento, a qué niveles de gasto finan

ciero, nos ha llevado. 

Si un Presupuesto ha de reflejar 

un proyecto de Gobierno, vistas las 
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contradicciones entre los propósitos 

del pasado año y lo que hoy estamos 

debatiendo; si ese Presupuesto -digo-

ha de ser el instrumento para llevar 

a cabo ese proyecto, esta comparación 

que he establecido entre lo que usted 

dijo hace un año y el Presupuesto que 

hoy debatimos, pone en evidencia que 

ustedes no tenían proyecto alguno el 

pasado año o no lo tienen ahora, O lo 

que es más seguro: Ni lo tenían en

tonces, ni lo tienen ahora, 

En el debate presupuestario de 

1990, de los Presupuestos del 90, de

nuncié que más que un Presupuesto se 

percibían varios Presupuestos, las 

áreas de influencia de dos Partidos; 

que aquello era o Parecía más una es

trategia tribal que una ordenada pla

nificación de Gobierno, Estos Presu

puestos, Seftorías, confirman aquel 

diagnóst i e o. Es más, se agrava, Por-

que ahora ya no tienen ni siquiera el 

pudor de disimularlo. 

Ustedes adaptan la estructura de 

la Administración no a las necesida

des de la región, a una adecuada pla

nificación de competencias y funcio

nes, s1no a los compromisos de unos 

pactos, a la ubicación de determina

das personas. Y así se crea una Con

sejería nueva, vacía de contenido, Se 

pasa Educación -desgajándola de Cul

tura- a la Consejería de Administra-

Clones Públicas, Turismo pasa a Vice-

presidencia.,, Ustedes verán s1 tiene 

justificación racional este montaje, 

que, indudablemente, se refleja tam-

bién en la técnica y en la práctica 

de los Presupuestos, 

Y, ¿cuál es el resultado de esta 

modificación de estructura adaptada 

más a las necesidades de un pacto en

tre dos Partidos, que a las reales de 

una Comunidad Autónoma y de un Go

bierno de dicha Comunidad? Pues el 

resultado hasta ahora es uno sólo. 

Comprueben ustedes en el articulado 

de la Ley de Presupuestos el artículo 

dos, que trata de la distribución 

funcional del gasto, y vemos que Alta 

Dirección de la Comunidad Autónoma, 

pasa de 293 millones a 839 millones: 

Un 286%, Por lo demás, descoordina

ción, disfunciones, incremento del 

gasto corriente, despiste del ciuda

dano y mucha peor gestión, 

Pero además ha':{ otros muchos mo

tivos que justifican la enmienda a 

la totalidad. Ustedes incrementan la 

presión fiscal, En un artículo, en un 

a:rt 1 e u lo -y no pon~;~ a. ca:ra rara.. señor 

Consejero, porque es así-., intentaron 

poner el gravamen del Impuesto de Ac

tividades Económicas, o el incremen-

to, en un 40%, Ustedes mismos recti

ficaron, y lo bajaron al 30%, Eso va 

a suponer un fuerte incremento de la 

presión fiscal para la mayoría de los 

ciudadanos de Log1Aofío que tienen co

mercios, tienen industrias, o ejercen 

profesiones liberales, 

Pero además ustedes parten con un 

Presupuesto que no sé cómo osa decir, 

que no es cierto que el endeudamiento 

se haya disparado, El déficit aumenta 

- 538 -



Número 15 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

en 7.450 millones de pesetas si uste

des ejecutan este Presupuesto, iy de 

eso no cabe duda! Si ya este año se 

han aumentado los gastos financieros 

en 1.500 millones, dfgame usted qué 

futuro le espera a esta Comunidad Au

tónoma Sl se s1gue disparando el dé

ficit. 

Son unos Presupuestos regresivos. 

iUstedes no invierten! Ustedes consu

men. i.Cómo va a enfrentarse esta Co

munidad Autónoma a ese reto de la 

competitividad del Mercado Unico, que 

usted mismo nos ha planteado hace 

unos momentos? 

Son unos Presupuestos antisocia

les. Ese objetivo de solidaridad que 

usted ha destacado, y que yo ya he 

puesto en solfa ... Con la marginación 

de los pequeños municipios, desde 

luego, ino se persigue! Ni con la 

disminución de las ayudas a las ex-

plotaciones familiares agrarias. Ni 

con la disminución de las partidas a 

programas de acción social de presta

ciones sociales básicas, y de penslo

nes asistenciales. Ya sé que usted ha 

dicho, y me volverá a insistir, en 

que los dineros nos van a venir de 

Madrid o de Europa. Conffe en Dios y 

no corra. 

Pero además, y también a esto us

ted ha respondido antes de que se le 

atacara razonablemente, son unos Pre

supuestos que permiten el ocultismo y 

el descontrol. Porque usted y yo sa

bemos muy bien, seftor Consejero. ique 

no es un Presupuesto por programas! 

Es un Presupuesto en forma de progra

mas, ique son dos cosas muy distin

tas! Y al no pasar de ser eso, más 

que un Presupuesto en forma de pro

gramas, con ello ustedes consiguen 

eludir un análisis clarificador y 

comparativo con otros Presupuestos. 

Pero además ustedes en el mismo arti-

culado ya sacan una consecuencia: Que 

al ser un Presupuesto por programas, 

ya la vinculación ya no es por con

ceptos, es por articules: y con ello 

ya ustedes están dificultando aún más 

el control de los Presupuestos, por 

parte del órgano que tiene legítimo 

derecho a controlarlo. iNo es que 

tengamos manía de control! Es que es 

la principal obligación del Parlamen

to rioJano controlar la acción del 

Gobierno. y. por lo tanto, la ejecu-

ción presupuestaria. --·Gracias sef"ior 

Presidente por el aviso, pero ya voy 

a ir conc 1 u yendo-·. 

En definitiva Sef"iorías, y aunque 

parezcan duras mis palabras, estos 

Presupuestos son la prueba palpable, 

bien sea de la ineptitud e ineficacia 

absolutas de su Gobierno, o de la 

inutilidad de la propia autonomia. Yo 

prefiero creer, y estoy convencido, 

de que son prueba de lo primero. 

Sef"iores Diputados, si es una épo

ca -por las circunstancias concurren-

tes, que es lo que ha querido decir 

aquj en sus disculpas el seftor Conse

jero- de apretarse -dicho vulgarmen

te- el cinturón, devolvamos estos 

Presupuestos al Gobierno. 
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Consulten con las fuerzas socia

les y políticas, como ofrecieron en 

su día. 

Pidan el sacrificio a todos los 

que deban sacrificarse. 

Convenzan de dónde hay que apre-

tar el cinturón. 

Consensúen lo que sea necesano .. 

pero presenten unos Presupuestos que 

sean los que esta Comunidad Autónoma 

necesita para afrontar ese importante 

reto. 

Estoy convencido de que todas las 

fuerzas sociales y políticas, y por 

descontado el Partido Popular. demos

trarán que tienen espíritu de región, 

y podrán todos juntos planificar el 

Gobierno de La Rioja en tanto en 

cuanto se planifican a través de unos 

Presupuestos como a La Rioja convie

nen. Muchas gracias. señor Presiden·-· 

te. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Espert. 

Turno en contra, Grupo Socialis

ta. Señor Fraile Ruiz tiene la pala

bra. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden

te. Señorias. Voy a intentar ser bre

ve -lo digo siempre. pero al final no 

me resulta- para consumir este turno 

defendiendo los Presupuestos, cómo 

no, y rebatiendo la serie de argu

mentos --entre comí llas-- que acabamos 

de escuchar al Portavoz del Grupo 

Popular en estos momentos_ 

Sus Señorias saben que cuando se 

presenta un Presupuesto es todo un 

ritual de la oposición el oponerse al 

mismo porque no es padre de esa cria

tura, y porque evidentemente debe ma

nifestar sus diferencias de concep

ción económica a consecuencia de la 

diferencia ideológica que sustenta 

todo proyecto económ1co. 

Pero este año, señoras y señores 

Diputados, tenemos una novedad. La 

novedad es que, el día 31 de enero, 

efectivamente, cuando fueron presen

tados los Presupuestos Por el Gobier

no a esta Cámara, y sin conocimiento 

previo de ellos por parte del Partido 

Popular, ya anunci.aron e 1 mismo día 

que se iban a oponer a ellos. Anun

ciaron una oposición a algo que des-

conocían; a algo que no habían podido 

estudiar; a algo que. desde el sosJe

go de tal cúmulo de cifras. debiera 

haberles llevado al menos a la duda 

del espíritu sobre su bondad o mal

dad. Y yo creo, señor Espert, que 

anunciar una enmienda a la totalidad 

el mismo dia que se presenta esa mon

taKa de cifras en este Parlamento sin 

haber 1 as estudia do. es, permitame, 

una cierta temeridad política: y si 

yo fuera del Partido Popular -pero no 

lo soy--- diría, que es una grave 

irresponsabilidad. 

Ciertamente hoy acabamos de escu

char al Portavoz del Grupo Popular 

todo un rosario, todo ... Una panoplia 

de descalificaciones hacia el Presu

puesto y hacia el Gobierno. que son 
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del más grueso calibre, y que ya en 

ocasiones anteriores pues ha ilustra

do nuestros oidos con algo parecido. 

Escuchábamos hoy f ínalmente: lneg 

títud, inutilidad, regresivos, anti

sociales. margínadores. Decian: Des

pilfarro, desastre, gestión nefas

ta ... 

iMire usted! Yo soy de "letras" 

-·le dije en una ocasión-, sigo síén·

dolo, y mí vocabulario ·-que suele no 

ser pobre- no alcanza a encontrar es

tas descalificaciones que ustedes ha

cen; inclusive cuando llegan a la hi

pérbole hiriente, de escuchar de un 

Diputado de su Grupo las acusaciones 

de "terrorista político" hacía mi 

compaftero José Medrano. Por tanto, 

señoras y señores Diputados -como ya 

dije en su momento también-·. en este 

Presupuestos. como ya dije también de 

los del 90 y 91 -·y no lamento no ser 

orígínal·-, porque son unos Presupues

tos equitativos, que realizan la me-

jor distribución del gasto respecto a 

las posibilidades económicas, y con 

expresión hacía todas las áreas de la 

acción de este Gobierno. Pero creo 

sobre todo, señor Espert -y de ahi la 

diferencia abismal que nos separa a 

usted y a mí, y a ustedes y a nuestro 

Gobierno-, porque son unos Presupues

tos que cubren no solamente los obje

tivos bás i e os de de sarro ll o de nues

tra Comunidad, sino que tienen un al

to contenido social para ir disminu

yendo, como se va haciendo desde hace 

muchos años. las desigualdades so

ciales que persisten -y algunas lace

rantes- en nuestra Comunidad Autóno-

debate como en la trayectoria del ma. 

Partido Popular, estamos viendo cuál 

es el camino que, hacía la modera

ción, sigue la derecha riojana. Pero, 

ien fin! tsta es una cuestión de us

tedes y no mía. 

Yo voy a defender este Presupues

to, señoras y seftores Diputados, no 

porque como Portavoz del Grupo mayo

ritario sea mí obligación, sino por

que creo profundamente en ellos. Y 

creo en ellos, señor Espert, porque 

son unos Presupuestos realistas en 

cuanto si contienen el déficit, y ha

cen una adecuación de los ingresos Y 

gastos en un sentido de corresponsa-· 

bílidad financiera con el resto de 

las Administraciones. Creo en estos 

De ahí que tengan un especial én-

fasís en los gastos de cultura, de 

educación, de juventud. en sanidad o 

en vivienda; o en toda la serie de 

políticas sociales, que -no se preo

cupe usted- ya las voy a contrastar 

con lo que usted decía. 

Y finalmente, Señorías. quiero 

decirles a ustedes que hablamos aquí 

parece ser. lo que ha visto el señor 

Espert en esos 24 tomos que es el 

Presupuesto. que hablamos de un Pre

supuesto distinto. Aqui habrá Diputa

dos o espectadores. que no se expli

can cómo yo y cómo el Consejero po

demos decir cosas tan absolutamente 

distintas. Pero ciertamente, señor 
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Espert, de las palabras suyas de hoy 

a los hechos de ayer -cuando tuvo la 

responsabilidad y es lo que hay que 

medir-, sabemos todos la gran distan

cia, el gran trecho, que existe. 

En primer lugar a mí me preocupa 

mucho.. que usted vue 1 va a acusar de 

que este Presupuesto es una acomoda

ción a la distribución de poder del 

Gobierno o de los dos Partidos de 

coalición que lo integran. Permítame 

decirle carifiosamente, que eso es una 

falacia. iQue cambie usted ya ese ti

po de acusación política! Porque es 

lógico además, que una coalición ten

ga un reparto de responsabilidad; pe

ro bajo un solo criterio como tal Go

bierno, y bajo una sola Presidencia 

del Gobierno. iAquí hay dos Grupos 

Parlamentarios en este Gobierno! Evi

dentemente tenemos diferencias. pe

ro son mayores las coincidencias. Y 

nuestra acción común de respaldo al 

Gobierno es un trasunto de lo que 

ocurre dentro del Gobierno. ¿A qué 

viene esa acusación de tribalismo que 

usted hacía, como si estuviéramos en 

el siglo XIX con aquel reparto colo

nial? Por favor, no me diga esas co-

sas. 

Dice usted: "iHombre! Tampoco me 

creo que no se han presentado en pla

zo, y, por lo tanto, siguiendo el 

discurso de presentación de los del 

año 91 iha incumplido usted, señor 

Consejero!" A mí me parece más lmpor-

tante -mire usted- incumplir el plazo 

de presentación de este Presupuesto 

no por cinco meses, sino por surtir 

eficacia un mes después, si con el 

Pacto de financiación que se consi

guió y que era lo que mediatizaba la 

elaboración de este Presupuesto -de

cía me parecería más importante reco

nocer-, hemos mejorado la financia

ción en nuestra Comunidad Autónoma 

hasta tal extremo, que somos la pri

mera en pesetas por habitante -per

dón, la segunda tras Extremadura-; y 

que casi duplicamos la media de pese

tas por habitante de la media nacio

nal, de las otras quince Comunidades 

Autónomas del régimen común. Yo creo 

que eso merece la pena, el perder un 

mes en la presentación de este Presu

puesto. 

Pero usted ha ido criticando in-

clusive la propia 

puesto, Y, i hombre! 

forma del Presu

Yo a veces le he 

pedido a usted que haga algún acto de 

fe aqu 1 , para creer a 1 menos en 1 o 

que proyectamos los socialistas y los 

regionalistas, 

Dice: "No es un Presupuesto por 

programas. Pero además no lo es, por

que hay una oculta intención de hacer 

escapar al control de este Parlamento 

el contenido del gasto de los 26.000 

millones." ¿Cómo puede usted, sensa-

tamente, hacer una afirmación así, si 

tiene la información más prolija de 

división por funciones, división por 

programas, división por todo lo que 

usted quiera y las memorias de todo? 

Pero es que además tiene usted, como 

obliga la norma de este Parlamento a 
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presentar. ejecución del Presupuesto 

trimestral. Presiden ustedes la Comi

sión de Hacienda, para hacer compare-

cer a todos y cada uno de los Conse

Jeros icuando ustedes quieren y que 

no lo eludimos!, ipara tener informa

ción detallada, peseta a peseta, ele 

lo que se gasta a lo largo del ano! 

Cómo pueden ustedes, por fin, ne

gar un instrumento de elaboración del 

Presupuesto, que única y exclusiva

mente trata ele que se pueda medir el 

control de la gestión de la Adminis

tración isin más! iNo hay más! Por 

tanto maniobras ocultas a través de 

los programas, i cero! 

Y usted ya ha entrado en un tema 

realmente importante, que es el del 

endeudamiento de esta Comunidad. Me 

recordaba, y aquí está el Alcalde de 

Alfaro, de mi pueblo... iMire usted! 

El endeudamiento siempre se ha dicho, 

que lpara qué? lque con qué fines? 

lhasta qué 1 ími tes? Nosotros, nnre 

usted, en el Ayuntamiento ele Alfara 

llevamos doce anos gobernando, segui

dos, y aumentando las mayorías, y 

siendo mayoría absoluta, y llevamos 

doce anos escuchándole al PP -antes 

AP, después CD, y toda esa retahíla 

de siglas-, que teníamos el Ayunta

miento de Alfara en la quiebra, en la 

bancarrota. iDoce anos en bancarrota! 

iLo han dicho siempre! No sirve ele 

nada. Porque al igual que en Alfaro, 

o en Turruncún, o en Trevíana, o en 

La Rioja, los ciudadanos deben saber, 

que isí, senor!, que se recauda dine-

ro. Y que si se quieren hacer muchos 

más proyectos, muchas más obras, mu

chos más servicios sociales ihabra 

que gastar! Y si se gasta más de lo 

que se Ingresa, se endeuda, ihasta el 

l ímíte ele 1 25% que permite la Ley, 

que permite la LOFCA 1 Y hasta los lí

mites siempre de credibilidad ele los 

conocedores de la economía de las 

instituciones financieras. y, sobre 

todo. de esta Cámara. 

Porque a mí me parece peligroso, 

señor Espert. que usted haga una acu

sación, y algunos más de su Partido, 

tan reiterada respecto ... Decía: "Se 

va a dejar la Administración ele La 

Hioja hipotecada para el futuro." Hi

potecada para usted, lo dudo; porque 

la hipótesis del que usted gobierne, 

yo creo que está muy lejana. Pero a 

mi me preocupa, que usted hable de 

casi quiebra financiera. Porque real

mente si usted tiene la pretensión 

política electoral, ele asustar a los 

ciudadanos respecto a los socialis

tas ... Me preocupa más decía, que us

ted quite el crédito a esta Adminis

tración respecto a empresarios, enti

dades financieras. inversores, etc., 

etc. Me preocupa mucho más. 

Pero, imire usted! El Presupues

to, o el endeudamiento que tampoco le 

gusta a usted, permítame -a lo largo 

de esta intervención- el compararlo 

con el año 89 cuando usted gobernaba. 

Y permítame digo, porque si usted las 

dos criaturas económicas del año 90 y 

ano 91 las repudió por no ser de su 
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paternidad, el Presupuesto del afio 89 

i si era una criatura suya!, i si era 

su hijo! 

Y, mire, le voy a decir una cosa. 

Y es que en el ano 89 ustedes tenian 

un déficit presupuestario de 6.500 

millones, para unos ingresos no fi

nancieros de 11.272 millones, y pa

ra un Presupuesto global de gasto de 

17.790. 

Presupuesto que hoy tenernos sobre 

la mesa. Tiene un déficit 

misma- de 7.500 millones, 

unos ingresos de 18.840, 

gasto de 26.000 millones. 

-su cifra 

pero para 

y para un 

1. 000 mi·-

llones más de déficit presupuestario 

por tanto. pero para un Presupuesto 

ique es un 30% más que el suyo! Que 

es de 8.000 millones de gasto, de lo

versión y de servicios. más que el 

suyo. Porque, ¿qué credibilidad tiene 

esa afirmación que usted acaba de ha

cer? 

Y. por cierto, imire! Si le preo

cupa tanto el endeudamiento. le voy a 

decir que yo me he entretenido en ha

cer un cómputo de lo que hubiera au

mentado el endeudamiento de haber 

aprobado las Proposiciones no de Ley 

de ustedes a lo largo de tres años, y 

se hubiera incrementado en 3.500 mi

llones más. El otro día mismo en el 

último Pleno proponían aquí un colec

tor desde Valgañón a Haro, por más de 

l. 200 millones al cargo del 100% de 

esta Comunidad y también al déficit. 

Pero usted critica el déficit. 

señoras y señores Diputados -y fijen·-

se ustedes que me he entretenido en 

ver la alternativa al déficit que 

plantea el Partido Popular, y se la 

voy a decir porque igual no la sabe, 

a lo largo de sus enmiendas. 300, 

parciales-. y pretenden rebajar en 

144 millones el déficit de esta Comu

nidad, que tanto les preocupa; 144 

millones menos, de un Presupuesto de 

26.000. Eso es una cantidad de chis

te. i irrisoria! 

Yo creo, se lo he dicho siempre, 

que hay que ser un poco más serios. Y 

cuando se hacen afirmaciones tan con

tundentes como la que usted hacía, 

pues hay que dar una alternativa. El 

otro día escuchábamos, señores de la 

oposición: "Nunca serán ustedes creí

bles, porque tras la crítica debe es

tar la alternativa." iNo esta crítica 

de nada! 

Ustedes el Capítulo I de esta Co

munidad. . . Están criticando e 1 Cap í

tulo I de esta Comunidad, y resulta, 

resulta, que cuando usted gobernaba, 

señor Espert, era el 27,84% -me pare

ce---. Este año es e 1 28%. Hay una di

ferencia de un 0,06% de Participación 

relativa en lo que es el Presupuesto. 

Y critican el Capítulo II. Y la 

diferencia de cuando usted gobernaba 

al Presupuesto que nos ocupa hoy, es 

del 0,04%. Absolutamente irrisorio en 

la participación del gasto. 

O lo que usted aquí denuncia como 

desmadre consuntivo, por tanto Capí

tulo I más Capítulo II, resulta que 

la diferencia es de medio punto. ¿A 
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qué estamos jugando entonces, señor 

Espert? 

Pero yo tengo que decirle que us

ted sabe, que ese incremento de Capí-

tulo l es debido como consecuencia de 

aprobar por consenso, con su voto 

también, una Ley de Función Pública 

aquí en este Parlamento. Es como con

secuencia de hacer un catálogo de 

puestos de trabajo ustedes, que noso

tros estamos cubriendo. Y es conse

cuencia de hacer la cobertura de la 

oferta pública de empleo normal. Pero 

hay que dejar una cosa bien clara, y 

ya lo decla la senara Consejera en su 

día: "Ni una sola nueva plaza de 

plantilla se crea en el año 92, y se 

incrementan los sueldos en el 5% más 

la revisión del 0.66% del lPC." 

Dicho todo esto, señor Espert, 

estamos dispuestos -y, mire usted el 

reto que le hago-- a aceptarles las 

enmiendas que nos hagan para decir

nos: "Hay que rebajar el sueldo a los 

funcionarios, a los del Grupo A, B, 

C, D". iLo que usted diga' "Hay que 

disminuir el número de funcionarios, 

o el número de laborales, o el de 

eventuales en 100, 500." ¡y nos pon

dremos a discutirlo! iPero yo estoy 

seguro que usted no va a hacer eso! 

Usted critica, pero no da la alterna

tiva una vez más. 

Ha estado usted también hablando 

ele electoralismo -decia el afío pasa-· 

do-, y este año hablaba de discrimi

nación y de antisocial a este Presu

puesto. Realmente escucharle eso, se--

ñor Espert, es muy serio. Porque po

nerse ei traje de lagarterana un hom

bre ele la derecha, que cuánto más du

ro es su discurso más vieja se ve la 

idea ... No es razonable. 

iMire usted! Le voy a dar unos 

breves "flash" de contraste de lo que 

era el gasto social -puesto que usted 

dice que estos Presupuestos son anti

sociales- cuando usted gobernaba, o 

con este nuevo Gobierno. 

Pues imire! Sencillamente lo que 

es la función de protección 

se ha incrementado en 1.000 millones; 

se ha duplicado al 100% la función de 

protección social. que es como conse

cuencia del desarrollo de la Ley de 

Servicios Sociales. Es la dedicación 

a la prevención y a la reinserción 

social, es la atención a colectivos 

marginados, a menores, a minusváli-

dos, o son las prestaciones sociales 

básicas. Pero se incrementa aún más, 

porque --y usted hacia una referencia

a través de la Ley de pensiones no 

contributivas, instrumento de iguala

ción social para atender a aquéllos 

que no han contribuido, o insuficien

temente, se les ha puesto una pensión 

-por cierto, con el voto en contra de 

ustedes-. O cuando aprobamos aquí la 

medida del salario social -a regaña-· 

dientes también de ustedes-, hemos 

incrementado en más del doble el gas

to social que ustedes están hablando. 

Y nos vamos a vivienda. Para per

mitir el acceso a las clases sociales 

más débiles, a los más desfavorecí-
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dos -y también y contra su cifra-, 

hemos duplicado el Presupuesto del 

aho 92 respecto al suyo, iporque ha 

habido un gran acuerdo con el Gobier

no central! Mire usted si es gran 

acuerdo, que, el 0,6% de la pobla

ción, obtiene La Rioja para las vi

viendas el 1,7% aproximadamente: se 

duplica, lo que sería una tasa equi

tativa de reparto por diecisiete Co

munidades Autónomas. Y se va a permi

tir, que se... Más que triplique, el 

proyecto de acceso -y digo de acceso

a viviendas de carácter social de los 

ciudadanos riojanos. 

Y se ha duplicado exactamente el 

gasto en Sanidad. !.Cómo puede hablar 

usted que la Consejería de Salud te

nía cuando usted era responsable --sí, 

seftor Presidente, cinco minutos- un 

gasto de 2.345 millones. y este afio 

será de 4.000 millones, ó 4.700? lCó

mo puede usted desde esa perspectiva, 

de una derecha que ha practicado ade

más el conservadurismo cuando ha te

nido responsabilidad, criticar este 

Presupuesto? 

Y usted no me critique tampoco el 

gasto para Cultura, que se incrementa 

en porcentajes que yo no voy a reite

rar para cansarles a ustedes. 

O me critica usted Agricultura. 

La señora Consejera les decía a uste

des: "No es el Presupuesto de 2.500 

millones que llevo en este documento, 

sino más de 5.000 lo que gestionará 

esta Consejería, por las vfas de coo

peración con la Comunidad Económica 

Europea y del Gobierno central, para 

revertir en beneficio de la agricul

tura a todos los niveles." iY yo en

tiendo que es insuficiente! Todo es 

insuficiente. ¿Dónde están los nive

les de suficiencia? 

De Industria, hablaríamos igual. 

Pero finalmente también -sí, se

ñor Presidente. y acabo- respecto a 

los municipios usted decía el otro 

día -también hoy de una manera un po

co más sesgada-, que no atendemos su

ficientemente a los municipios. A lo 

largo de los dos ejercicios anterio

res imás de 2. 000 millones -2.300 el 

año 91- han sido transferidos a los 

municipios! ¿t;se es un esfuerzo poco 

importante para usted? lÉse es un es

fuerzo poco importante? Pues en ab

soluto. Porque hay sensibilidad muni

cipal en el Gobierno. Y este año evi

dentemente también se limita el gasto 

hacia los municipios. 

Finalmente, señor Espert, usted 

acusaba de posibles 

el articulado del 

ilegalidades en 

texto de la Ley, 

referido a las multas coercitivas, 

artículo 33; o a la Disposición Adi

cional Quinta respecto a la capacidad 

expropiatoria, previa declaración de 

utilidad pública, para el ejercicio 

de acciones de obras de infraestruc

tura y planes. Tengo que decirle que 

en fondo y forma esto es absolutamen

te correcto, porque una Ley Presu

puestaria de La Rioja. al igual que 

la del Estado, tiene capacidad para 

introducir en sí misma la modifica--
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ción de todas las Leyes. En los del 

Estado usted sabe, se modifican Leyes 

de Sanidad, de Industria. de Función 

Pública, de todo lo que se quiera. Es 

un poco un cajón de sastre. y se hace 

por economía legislativa fundamental

mente. No diga usted por tanto, que 

rozan la inconstitucionalidad estos 

Presupuestos. Usted es jurista. yo no 

lo soy. 

SR. PRESIDENTE: Vaya finalizando. 

SR. FRAILE RUIZ: Pero yo me ase-

soro de que eso no es así. Y sin ser 

_jurista, con un poquito de elemental 

raciocinio, se ve gue no es posible 

afirmar eso. 

SR. PRESIENTE: Vaya finalizando, 

señor fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: -Sí, seftor Pre

sidente--. 

Finalmente termino. señoras y se

ñores Diputados. diciendo, que este 

Grupo rechaza la enmienda que ha pre

sentado anteriormente el señor Es

pert. Porque no tiene sentido que 

después de unos Presupuestos cuya 

elaboración ha sido tan prolongada, 

tan prolija, tan amplia, tan adecuada 

desde las disponibilidades hacia las 

necesidades que tienen todos los sec-· 

tares económicos y sociales de nues-

tra región decía, no sería lógico, 

sería un contrasentido, el aprobarles 

su enmienda. Pero sería aún más con-

trasentido el aprobarla. en base a 

íos argumentos que usted ha dado; e 

inclusive a las descalificaciones co

rno al inicio decía tan gruesas, que 

nos impiden desde la elemental sensi-

bilidad y por respeto aceptarlas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Fraile. 

Turno de replica. Seftor Espert 

Pérez-Caballero. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, Señorías. Se hace difícil 

en el espacio corto de tiempo de esta 

réplica, contestar a la larga inter

vención del señor Fraile; un discurso 

repetido. muchas veces oído ya. Hay 

párrafos totalmente copiados de Jn

tervenciones de años anteriores en 

este mismo debate, y que además usted 

no ha tenido ni la agilidad de aque

llo que traía preparado. Y la invec

tiva que pensaba echarme, hablando 

del jurista que no sabe lo que es 

constitucionalidad o no, habérselo 

guardado para mejor ocasión; porque 

yo no he atacado o no he defendido la 

enmienda a la totalidad, en base a 

esos dos artículos que usted ha cita

do. iEn absoluto! La enmienda a la 

totalidad m la he fundado, m la 

pienso fundar en eso. Ya discutiremos 

ese terna, cuando defendamos las en

miendas parciales que hemos introdu

cido al articulado de la Ley. 

Y usted no pierde la oportunidad 

de aprovechar que como el Pisuerga 
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pasa por Valladolid, pues vamos a 

contestar al señor Olarte lo que le 

ha dicho al señor ~ledrano. Pero vamos 

a refrescarle a usted la memoria. 

En el año 83 en el Ayuntamiento 

de Logroño el concejal José Luis Sáez 

llamó "terroristas municipales" a los 

concejales de la entonces Alianza Po

pu 1 ar. O sea que. . . Donde 1 as dan, 

las devuelven. 

Vamos a ver. Yo he sido conscien-

te, he sido consciente, de que un de

bate de Presupuestos es de por sí 

aburrido, es tedioso_, y ya el pasado 

año eludí hacer las cifras comparati

vas. Pero hoy era tan llamativo el 

viraje que una mala gestión anterior 

les había impuesto, que no he podido 

por menos de jugar con las cifras. 

pero de jugar honestamente. Yo las 

únicas partidas gue he comparado es 

tal partida que había en el año pa

sado en Capítulo !, tal en Capítu

lo!! ... Yo no me he remontado a com-

paraciones con otros Gobiernos, ni al 

del Gobierno del señor De Miguel. 

Porque estamos jugando con cifras, 

como cuando -valga el asombro que tu-

ve yo- en la comparecencia del señor 

Consejero de Hacienda justificó el 

incremento del Capítulo I diciendo, 

que mantenía el mismo incremento que 

el PIB. Y yo dije, ¿gué tendrán que 

ver las churras con las merinas? Pero 

iclaro! Si jugamos asi con las ci

fras ... 

En definitiva. Si usted 

que hablemos de Capítulo l ... 

qu¡ere 

En ei 

88, 4.000 millones, iy sobraron 300! 

Ustedes han presupuestado 6.389 mi

llones, y yo les digo que van a ser 

insuficientes. Porque además de todo 

lo antes dicho, y como ya se le dijo 

a la sefíora Consejera de Administra

ciones Públicas, éstos son unos Pre

supuestos que da la impresión que han 

sido presentados para discutir: para 

debatirlos, y para hacer el paripé de 

que estamos aquí debatiendo la Ley 

más importante de la Legislatura. 

iNada más! Porque resulta que en Ca

pítulo I se presupuesta para perso

na 1 1 abora l de sust i tu e iones 300 mi-

llones .. cuando se sabe que hacen fal

ta 400. Pero ide este orden! De este 

orden. 

iClaro! Que ese descontrol que 

nosotros denunciamos en el Presupues

to en forma de programas, y esa vin

culación al artículo en lugar de al 

concepto, les va a permitir a ustedes 

jugar muy fácilmente con el artícu-

lo 13 -creo que es-. 

Pues muy bien. Qué quieren, ¿que 

hablemos de si se puede rebajar algo 

de Capítulo I? ¿sí? Altos cargos. Yo 

no voy a pretender rebajar los suel-

dos de los funcionarios ni del perso

nal laboral, ni siquiera de los al tos 

carqos que esta Comunidad necesite. 

Pero tengan ustedes en cuenta, que 

hemos pasado de presupuestar ... Han 

aumentado el Presupuesto de altos 

cargos, en 55 millones; un 30%. El de 

personal eventual de Gabinete, 17 mi

llones; un 25%. En unos Presupuestos 
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que decimos que las circunstancias 

nos obligan a la moderación, a la 

restricción, idígame usted s1 hay 

restricción y moderación! Claro, di

rán: "Es que es el chocolate del lo

ro." Lo grave es que cada vez hay más 

loros, y comen más chocolate. 

Pero como no puedo hacer un estu

dio detallado de todos los Presupues

tos -que éste es un estudio global--. 

a todas las descalificaciones que ha 

hecho usted a mi crítica al Presu-· 

puesto, pues voy a tocar sólo un te

ma: Agricultura, por ejemplo. 

Siempre estamos diciendo, que és

ta es una región eminentemente agrí-

cola; que la agricultura es poten

cialmente rica, y no voy a utilizar 

las descalificaciones que un sindica

to agrario ha hecho en un estudio muy 

detallado recientemente a estos Pre

supuestos. iNo! Voy a sacar las con-

clusiones del estudio que ha hecho 

mi Grupo Parlamentario. Y porque ade

más a la agricultura es a uno de los 

sectores que ese tema de la competi

tividad, que ya el pasado afio al 

igual que éste ha salido a relucir 
' aquí y el reto del Mercado Unico, 

afecta más directamente. Nosotros so

mos conscientes, de que la agricultu

ra riojana produce a costes muy ca-

ros. /.Pero cómo vamos a rebajarlos sí 

sólo se invierte en el objetivo 5B, 

zonas de montaña, y en la finaliza

ción de los compromisos anteriores de 

concentración parcelaria? No se pro

grama inversión alguna en la zona del 

valle, ni se 1n1c1an nuevos proyec

tos, o se prevén nuevos proyectos de 

concentración parcelaria. 

Y bajemos a algún concepto en 

concreto. El concepto 770. Mejora de 

la eficacia de las explotaciones 

agrarias. /.Porque esto afecta induda

blemente a esa baja de costes que po

dría hacer competitiva nuestra agri

cultura? 120 millones en este concep

to. Y con ello hay que atender la 

parte de la Comunidad Autónoma, nece

sana para financiar el Real Decreto 

1887/91, que sustituye al anterior 

808. Hay que apoyar la permuta volun-

taria de tier-ra, pa:ra ir- a una con-

centracíón -digamos- vo 1 untaría.. w

centivada, y el cese anticipado en la 

actividad agraria. 

En el año 91 en esta partida 

existían 195 millones, 75 más; y era 

sólo para los dos primeros conceptos 

-el Decreto 808 y la permuta volunta

ria de tierra-, porque la íncentiva

ción del cese de la actividad agra

ria no había entrado todavía en jue

go. Pues a mediados de año, se que-

daron ustedes sin Presupuesto. iExís

tía falta de medíos! 

Y el concepto 780, que antes ya 

he aludido indirectamente a él sin 

mencionarlo, Subvenciones a la inver

sión, 280 millones. 50 millones menos 

que el pasado año. Y este concepto es 

apoyos a agricultores, a asociaciones 

agrarias, a cooperativas, a socieda

des anónimas de transformación, etc., 

para mejora de regadíos, mejora de 
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cam1nos rurales, mejora de infraes

tructuras, mejora de procesos comer-·· 

ciales y de transformación. Sí uste

des están rebajando en algo tan sus

tancial como es esto, ¿cómo pueden 

decir que podemos dar nuestro visto 

bueno a estos Presupuestos en una ma

teria tan importante como la agríco·

la? 

iEn fin! El tiempo se me ha ter

minado. He podido hacer un breve re

paso, a una de las Consejerías quizás 

de destacada importancia. Igual po·

dríamos hacérselas a todas las demás 

Consejerías; Industria, Obras Públi

cas, Vivienda, Salud, etc. Estos Pre

supuestos créanme, no merecen ser 

presentados a esta Cámara. No son los 

que merece el pueblo riojano. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefíor 

Espert. 

Turno de dúplica, seftor Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: SL sefíor Presi

dente. De manera breve. Los cinco mi

nutos, ni siquiera los voy a consu

mir. 

Señor Espert. imire usted! Yo no 

he descalificado, a diferencia de us

ted con los Presupuestos. yo no he 

desea! i ficado -repito·- su interven

ción. Yo he argumentado politica y 

numéricamente el contraste entre lo 

que usted dice del afio 92 al año 91, 

y entre lo que usted hacía y lo que 

nosotros hemos hecho a lo largo de 

estos afíos y pretende el Gobierno de 

coalición hacer a lo largo del afío 

92. 

iMire! Y no hay que hacer inter

pretaciones sesgadas sobre las cHras 

en el Presupuesto. Usted sabe muy 

bien al hablar de altos cargos --que 

ahora decía se incrementa no sé qué, 

en 50 millones-, usted sabe, que esta 

Comunidad Autónoma de La Rioja -como 

este Parlamento- es la más austera. 

pero a aftos luz de las diecisiete Co-

munidades Autónomas. Usted sabe que 

es la que menos altos cargos tiene. 

menos asesores tiene -incluidas todas 

las gobernadas por el PP-.. y menos 

sueldos tienen todos esos altos car

gos: Presidente, Consejeros y Aseso

res, y que es de una austeridad pro

verbial. No acuse usted de eso. i No! 

No. No introduzca esa especie ... iQue 

puede confundir al personal! iUsted 

sabe que eso no es así! Usted sabe. 

que no es así. 

Y usted me dice: "iHombre! Ne es

tá haciendo una interpretación de las 

cifras el senor Fraile respecto a lo 

mío ... Inclusive dice .. algo que yo no 

he dicho." Pues. vamos, i mire usted! 

Yo tengo que contestar desde esta 

tribuna a los argumentos de su en

mienda a la totalidad habidos esta 

tarde aquí, pero también a los publi

cados en su momento. porque todos 

ellos tienen una incidencia polltica. 

Y su juego ele decir unas cosas en la 

prensa. y luego otros aquí. . . El que 

yo le conteste, no responde a una 
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falta de agilidad precisamente. Eso 

no me falta en dialéctica política, y 

usted lo sabe. Se lo he dicho, porque 

hay que contestar a críticas tan gra

ves.. como la de rozar de inconstitu-

cional este Proyecto de Ley. Que 

efectivamente, sl es el más importan

te del ano que se discute; porque sa

bido es, que es el proyecto económi

co, el proyecto politico y el proyec

to social, que tiene el Gobierno para 

todo el ano. 

Yo quisiera que el senor Presi

dente nos diera una hora para discu-

tir y entrar Sección por Sección. V 

' 
contrastar todas las partidas que us

ted quiera y que no se sostienen. No 

me venga usted aquí ahora diciendo; 

"iHombre! Es que en esta partida de-

terminada de agricultura -ahora nos 

viene de agricultor--, en esta partida 

determinada, rebajan ustedes unas pe

setillas." 

iMire! Yo le he dicho a usted, y 

ahí están las cifras, que hemos du-

plicado y más que duplicado no sola

mente de capital propio en el Presu

puesto de la Consejeria, sino porque 

se trabaja con el Gobierno central y 

con la C.E.E. para incrementar en mu·--

cho más del doble el Presupuesto de

dicado a agricultura. Y su Diputado 

que dice ser agrícola, lo sabe eso 

también. No me hable usted del gasto 

en infraestructuras o en regadíos, o 

en seguros sociales, o en apoyo a SAT 

u OPAS, ino me diga usted eso! No me 

haga el contraste usted del año 91, 

porque yo al inicio le decía -señor 

Presidente, ya acabo- que criaturas 

repudiadas no pueden ser comparadas. 

iHombre! Es elementaL es elemental. 

Y respecto al Capítulo l ya le 

he dicho a usted, cu~les eran las ci

fras reales de participación relati

va. Porque estaremos de acuerdo que 

con un Presupuesto, ano 89, de 17.000 

millones, no pueden administrar el 

mismo Presupuesto con igual celeri-

dad, con igual eficacia, 26.000 mi

llones también. Y en datos relativos 

contrastados con e 1 resto de las Co-

munidades Autónomas, nuestra partici

pación de Capítulo I sigue siendo re

quena. o sigue siendo razonable -no 

le voy a decir pequeño, mire usted-, 

ique de consuntivo no tiene nada! Pe

ro usted no me dirá en modo alguno -y 

ahora resulta que desconfía de la 

propia Partida presupuestada en el 

Capítulo !-, no me dirá usted, qué 

es, iqué va a retirar del mismo! iNo 

se lo diré a los sindicatos, ni a los 

funcionarios! Yo le hago a usted esa 

propuesta, yo le hago a usted esa 

propuesta. ¿o no incrementaron uste

des también un 20% en un ano la macoa 

salarial de los funcionarios? Pues, 

iclaro que lo incrementaron! Habrá 

que pensar y habrá que razonar, si 

trabajan con eficacia, s1 trabajan 

con celo, sí cumplen en el ano 92 el 

Presupuesto por programas, s1 está 

bien redistribuida toda la organiza

ción administrativa de La Rioja, o 

no; pero acusaciones en el aire res-
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pecto a eso, seftor Espert, no tienen 

sentido. 

Y sí tengo que decirle finalmente 

una cosa que ha hecho referencia, y 

se me ha escapado -si me da, señor 

Presidente, quince minutos, le con

testo a todo-. Usted ha dicho también 

respecto a los incrementos de recau-

dación, lo ha dicho aquí y lo ha di-

cho también en la prensa: "Van a mul

tiplicar el Gobierno regional tres o 

cuatro veces la recaudación." Es la 

vieja cantinela de la derecha contra 

la izquierda o los progresistas, de 

que los socialistas somos de una vo

racidad insaciable a la hora de re

caudar. Le voy a decir dos cosas: 

Una. Incremento de la recaudación 

de los tributos cedidos, por eficacia 

en la gestión de este Consejero y del 

Gobierno, el 143%. No por aumento de 

la presión fiscal de los tributos que 

tiene la Comunidad, sino por hacer 

pagar lo que debían pagar aquéllos 

que no pagaban cuando usted goberna

ba. 

Y, dos. No me haga usted como el 

señor Bush, hace unos años y ahora le 

pasan factura en las elecciones, o el 

Alcalde de Haro, que la derecha siem

pre dice: "Si me votáis, s1 yo go-

bierno, yo no voy a recaudar. yo os 

voy a rebajar los impuestos." íUsted 

sabe que no lo hacen nunca! Ni el Al-

calde de Madrid. Ni el señor Hormae 

chea en Cantabria con ese déficit, 

por cierto, de 88.000 millones, que 

eso sí que es déficit y no lo que te-

nemos aquí en La Rioja. Ustedes no 

traten de asustar al personal con la 

falacia de los gravámenes, que los 

socialistas queremos hacer siempre. 

Y, ímire usted! Si se refiere 

además al artículo que establece un 

incremento del 30~ó -porque hay una 

corrección técnica, no el 40%- sobre 

la base imponible del Impuesto de Ac

tividades, que decía usted que va a 

penalizar a tanto profesional liberal 

o comerciante, no es así. Porque las 

Comunidades gobernadas por la derecha 

han puesto el 30% y algunas el 40%. 

íMire usted! Nosotros no tratamos 

de recaudar más para e 1 a fío 92. Que-

remos establecer los mismos niveles, 

o los incrementos r-azonables del IPC 

para todo. 

Termino finalmente -señor Presi

dente-- diciendo, señor Espert, que 

efectivamente debiera haber dado para 

más este debate, para más profundi

dad, y para contrastar los plantea

mientos económicos de ustedes con los 

planteamientos económicos nuestros. 

Pero será sobre todo importante, se

fíor Espert... '{o no repito los argu

mentos. Es que un Presupuesto es un 

Presupuesto. un debate es un debate, 

y las Consejerías -salvo modificar la 

creación de nuevas-. no varían mucho. 

Yo creo, que si que me leen uste

des a mi los discursos. Yo no me sue

lo leer los de ustedes, porque no 

tengo mucho que aprender. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
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Fraile Ruiz. 

Tiene ahora turno el Grupo Rioja

no para fijar su posición. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Señorfas. En la ordena

ción de este debate quiero decirles, 

que hemos preferido hacer uso del 

turno de posicionamiento de los Gru

pos, para no dividir el turno en con

tra: que de esa manera creo que hu

biese deslucido de alguna medida este 

debate. al darle menos tiempo a los 

Grupos para exponer sus posturas o 

sus poslclones. Pero como sus Seño

rias podrán entender nuestro posicio

namiento, aun fuera del turno en con

tra. va a ser en contra de la en·· 

mienda a la totalidad que el Grupo 

Popular presenta. Y va a ser en con

tra, porque nuestro Partido y nuestro 

Grupo Parlamentario, el Partido Rio

jano y el Grupo Parlamentario de su 

Partido, están a favor de los presu"

puestos que, este Grupo, conjuntamen

te con el Grupo Socialista, han ela

borado. 

Voy a intentar no repetir ninguno 

de los argumentos que aquí se han di

cho, que han sido muchos, y es difí

cil hacer una intervención obviando 

todo lo que se ha dicho para no ser 

reiterativo. 

Pero miren ustedes Señorías. Ju

les Claretier que era un novelista 

francés de finales de siglo decia, 

escribió una frase una vez -célebre y 

muy bonita- que decía: "Todo hombre 

que dirige -y la voy a leer para no 

equivocarme·-, que hace cualquier co"

sa, se encontrará con la critica de 

aquellos que querrían hacer la misma 

cosa, y que les molesta no poder ser 

ellos los que la ejecuten: de aque

llos que querrían hacer precisamente 

lo contrario: y, sobre todo, de una 

gran cantidad de personas mucho más 

severas, que nunca hacen nada." 

Yo no sé cual de estas tres razo

nes son las que mueven o inducen al 

Grupo Popular, a posJcJonarse en con

tra de estos Presupuestos. Descarto 

la tercera razón. Y la descarto, por

que quiero pensar que el Grupo Popu

lar adem6s de criticar hace alguna 

cosa más, y por consiguiente el Grupo 

Popular no está dentro de esas perso

nas a las que Claretier decía, "que 

nunca hacen nada, salvo estar en con

tra de todo." Por consiguiente des

carto esa razón. Pero tampoco veo 

claro, que el Grupo Popular esté en 

contra de estos Presupuestos por la 

segunda razón. Es decir, porque quie

ren hacer todo lo contrario. Y digo 

esto, porque yo no he visto en ningún 

momento de este debate que el Grupo 

Popular haya expuesto razones para 

decir: "Nosotros estamos en contra de 

esto, porque lo que queremos hacer es 

esto otro." iEn ningún momento lo he 

visto! Yo no le he visto al Grupo Po

pular decir: "iVamos! Queremos redu

cir la dotación de la Consejería de 

Cultura por ejemplo, para apoyar la 

política medioambiental." iO vicever-
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sa! No he oído ninguna de estas cues

tiones. Por consiguiente sí entiendo 

que no hay una postura o una forma de 

hacer contraría a la que estos Presu-· 

puestos indican, he de entender que 

el Grupo Popular tampoco está pidien

do eso. 

Yo sólo les he oído al Grupo Po

pular. lo mismo que hemos oído todos 

los años; despilfarro, Presupuestos 

vergonzantes, desastrosos, descoordí-

nacíón entre el Gobierno... Y he de 

decir a los Grupos que sustentamos o 

apoyamos el Gobierno, que hemos de 

darnos por satisfechos: porque este 

año los calificativos han sido toda

vía menores en cuantía, que los que 

fueron el año pasado. El año pasado 

el señor Espert todavía nos dedicó 

unos cuantos calificativos más, que 

este año se ha ahorrado. 

Por lo tanto tengo que pensar que 

ustedes se pos1c1onan en contra de 

estos Presupuestos, y se posicionan 

por la primera razón que antes alu

día. Porque lo que realmente a uste

des les gustaría es poder llevar a la 

práctica, a que !lo que nosotros inten-

tamos hacer. iY eso es lícito! Pero 

también es lícito decirlo. 

iMiren ustedes! Vienen critican-

do con reiteración el exceso de gas

to público que se está produciendo. 

iBueno! Pues este año este Gobierno 

hace un gran esfuerzo por contener el 

gasto público. Y ustedes esto no lo 

quieren reconocer, sino que lo criti

can. Somos la Comunidad Autónoma que 

menos aumentamos nuestro Presupuesto. 

un 1,7%. Y he de decirle. señor Es

pert, que las Comunidades Autónomas 

que su Grupo controla, gestiona o 

participa en la gestión, ison las que 

más aumentan este año! Así por ejem

plo Aragón aumenta un 24% sus Presu-

puestos; Baleares un 47,5% sus Presu

puestos; Castilla-León un 14%, o, Ga

licia, que aumenta un 58,9%. Yo su

pongo que también criticarán a sus 

compañeros de aquellas Comunidades, 

porque me imagino que lo que vale en 

La Rioja vale en Galícia. Me imag1no 

que será lo mismo. 

El ano pasado criticaban ustedes 

nuestro Presupuesto y decían, que lo 

cri tícaban por incontrolable. Bueno .. 

pues este año nosotros presentamos un 

Presupuesto mucho más fácil de con

trolar. Iniciamos un sistema, el Pre

supuesto por programas, pero también 

lo critican. Tampoco les convence. Y 

este sistema que habrá que perfeccio

nar más evidentemente, que habrá que 

ir haciéndolo en base a programas 

quizás todavía más concretos de los 

que actualmente están, lo inicia este 

Gobierno. Y lo inicia conscientemente 

y sabiendo, que es un sistema que ata 

mucho más al Ejecutivo. Sabiendo que 

posiblemente haga descender el nivel 

de ejecución, porque todos sabemos 

que cuando una partida presupuestaria 

figura en un Presupuesto con una can

tidad fija de dinero y por las razo

nes que sean esa acción concreta no 

se puede llevar a cabo en el ejercí-
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cio, al final ei dinero termina gas

tándose en otras accJones; con lo 

cuai el índice de ejecución sigue 

siendo alto, pero no se ha ejecuta

do aquello que se pensaba ejecutar. 

iBueno! Pues todo esto, con este sis

tema, no puede hacerse. Y somos cons

cientes, de que este Presupuesto a 

quien más obliga por consiguiente es 

al propio Gobierno. iY no nos preocu

pa! Lo aceptamos. 

Di ce usted: "Es que este Presu-· 

puesto no obedece a un proyecto." Yo 

creo que se equivoca, señor Espert. 

Este Presupuesto es todo un proyecto 

de Gobierno. Un proyecto que tiene 

además unas prioridades clarísimas. 

Vivienda, turismo, promoción de nues

tras tierra y nuestros productos, ex

posición mundial, V Centenario, pro

moción de la salud, mejoras de las 

estructuras asociativas, etc., etc., 

etc. 

Y un proyecto que se elabora ade

más partiendo del reconocimiento que 

el esfuerzo que se ha estado reali

zando durante ejercicios anteriores 

en algunas materias como por ejemplo 

carreteras, nos permite tomarnos un 

respiro en esas áreas para poder 

abordar otros objetivos con mucha más 

fuerza. Y posiblemente, o no posible

mente seguro, que el año próximo 

nuestro esfuerzo deberá ir encaminado 

en otros sentidos, y deberá ir enea-· 

minado en el sentido de conseguir 

otros nuevos objetivos, cuando algu-

nos de los que hoy nos proponemos ya 

hayan sido cubiertos. Porque io que 

no queremos nosotros. señor Espert, 

es caer en el error de todos los 

años; ele paulatinamente ir incre

mentando porcentualmente partida por 

partida, haciendo un Presupuesto fijo 

y estable. No queremos caer en ese 

error, porque creemos que cada ai'ío 

nos tendremos que marcar unos nuevos 

objetivos, y dirigir nuestro esfuerzo 

económico a cubnr aquellos objeti

vos. 

Y yo estoy seguro de que cuando 

la Consejería de Cultura tenga que 

verse rebajada en sus Presupuestos 

para reforzar la dotación de Agricul

tura o viceversa, ustedes lo critica

rán tanto si lo hacemos de una mane

ra, como si lo hacemos de otra. El 

año que rebajemos Industria para lle

varlo a Agricultura, criticarán. El 

año que rebajemos Agricultura para 

llevarlo a Industria, lo criticarán 

también. Pero estoy convencido de que 

en el fondo ustedes los critican, por 

esa primera razón a la que antes alu

dia; porque ustedes harían lo mismo, 

y lo que les molesta es que lo haga

mos nosotros. 

No he querido, ni quiero, entrar 

en el debate o en la discusión minu

ciosa, ·en el estudio detallado del 

Presupuesto, porque entiendo que es 

un debate que tendremos que tener 

dentro de muy pocas fechas cuando ha

blemos ele las enmiendas parciales 

-que dicho sea de paso, señores del 

Grupo Popular, no son tantas como us-· 
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tedes han anunciado--. Ustedes han di

cho trescientas y pico enmiendas. Lo 

que pasa que con la técnica que uste

des han empleado, bien podrían haber

se hecho tres mil y pico enmiendas. 

Por ejemplo. a título de ejem

plo sólo. Para arreglar una ermita, 

15.800.000 pesetas, ustedes hacen si~ 

te enmiendas; no una. siete. Para ha

cer unas pistas de tenis 26 millones, 

ustedes hacen seis enmiendas; no una, 

seis. Para hacer una partida presu

puestaria a Corporaciones Locales de 

20 millones, ustedes hacen cinco en

miendas; no una, cinco. iClaro! Po-

drían haber hecho 3.000 enmiendas, no 

300. Pero no son tantas. 

En suma, Señorías, yo creo que la 

oposición piensa estar en la obliga

ción de oponerse a los Presupuestos. 

sean cuales sean. Y estoy seguro que 

si este año hubiésemos cogido los 

Presupuestos del año pasado, hubiése

mos recogido en esos Presupuestos to

das las enmiendas que el Grupo Popu

lar hizo y las hubiésemos incorpora-

do, a pesar de ello estaríamos tam-

bién debatiendo una enmienda a la to

talidad. Estoy convencido. Y estoy 

convencido de que se critica, porque 

se cree en la obligación de criticar. 

Porque fíjese usted, señor Espert. lo 

que acaba de decirnos. Usted nos aca

ba de criticar incluso, la reforma 

organizativa del Gobierno; y así en 

esa reforma organizativa critica, que 

la Secretaría General de Turismo esté 

ubicada en Vicepresidencia. Pues dí-

ganos usted ¿dónde tienen Turismo 

ubicado ustedes en su Gobierno de Ga

licia? Sepa usted, señor Espert, que 

el propio Presidente de Galicia en la 

Feria de FITUR nos felicitó por ha

ber ubicado Turismo en donde lo tene

mos ubicado, en Vicepresidencia. Y no 

le voy a dar las razones que él nos 

aludía -supongo que usted podrá pe

dírselas si quiere-; pero tampoco es

tán de acuerdo en esto, a pesar de 

que ustedes lo están haciendo en 

otros sitios -aquí no lo puede hacer

están también en desacuerdo. Y nunca 

estarán de acuerdo hagamos lo que ha

gamos, y eso lo están ustedes demos

trando día a día. Pero creo, señor 

Espert. que al igual que usted se 

permite el decir que La Rioja no se 

merece estos Presupuestos nosotros 

nos podemos permitir decir. que gra

c¡as a la voluntad de los riojanos en 

esta Cámara hay dos Grupos Parlamen

tarios y lo suficientemente sensatos, 

como para rechazar su enmienda a la 

totalidad y dar paso a los Presupues

tos que se han presentado. Gracias. 

SR. PRESIDENTE; Gracias.. señor 

Virosta Garoz. 

Señor Espert. Turno de rectifica

ción, tiene la palabra. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Gra-

c1as, seftor Presidente. Y en base a 

su amabilidad y a ese turno de recti

ficación por haber sido contradicho 

en algunas manifestaciones quisiera 
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decir, aclar-ar a la Cámara y a quie

nes transmitan lo que en esta Cámara 

se discute. que aparte de las conti

nuas reflexiones, rosarios, peniten

cias que el señor Fraile nos impone, 

lo que pido por favor es, que no tra

buque nunca lo que yo digo. Hablo un 

castellano muy vulgar, muy claro, muy 

s1ncero. Cuando yo he hablado del au

mento de la presión fiscal, nunca he 

aludido a los impuestos cedidos a es

ta Comunidad Autónoma. Me he referido 

única y exclusivamente al gravamen 

o al incremento del 30~ó ó el 40% ·-y 

además lo he aclarado que inicialmen

te pusieron el 40 y luego el 30%-. El 

tiempo dirá quién tiene o no razón. 

Porque ustedes han puesto este Jncre

mento sin calcular que el impuesto de 

actividades económicas va a suponer 

una recaudación básica, que en oca

siones cuadruplicará la de aquellos 

impuestos a los que sustituye. Y los 

profesionales que están en esta Cáma

ra, serán unos de los que lo padezcan 

en su propia carne. Entonces si ya va 

a suponer un incremento de ese por

centaje, i estamos en la misma 1 ínea 

que defiende usted! 

que, en definitiva. 

No queremos más 

el impuesto de 

actividades económicas suponga un au

mento moderado del IPC o algo más in

cluso. sobre las recaudaciones ante

riores. Es lo único que quería acla

rar. porque no podemos pormenorizar 

todo. 

Y en cuanto al señor Virosta ... 

Pues efectivamente nosotros no hemos 

ofrecido una alternativa, porque no 

hemos presentado una enmienda a la 

totalidad con texto alternativo. Se

ría demasiado pedirnos. Si ustedes 

con todos los medios que tienen han 

tardado, han presentado unos Presu

puestos con cuatro meses de retraso y 

encima nos parecen muy malos, ¡no pi·

dan que nosotros preparemos un texto 

alternativo! Pero las aiternativas a 

políticas concretas, dentro del esca

so margen que tenemos, se lo plantea

remos a ustedes en las enmiendas par-" 

ciales, que, aunque no son tantas CO""

mo usted dice, a ello nos obliga pre

cisamente al ser unos Presupuestos 

que no tenemos donde movernos. 

Pero sí que le voy a decir una 

alternativa. que nos hubiera gustado 

que hubieran presentado a estos Pre

supuestos; o que proponemos, que s:í 

tengan estos Presupuestos. Y creo que 

usted la compartirá, porque al menos 

en el discurso de investidura usted 

lo planteó como filosofía y programa: 

'que crezca menos el Capitulo I y II, 

que el VI y el VII.'' Pues imuy bien! 

Usted ahora está defendiendo unos 

Presupuestos en que el Capitulo I y 

II aumentan, y el VI y el VII dismi

nuyen. Muchas gracias, Señorías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

Turno de rectificación. Señor 

Fraile Ruiz, tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Señor Presi-
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dente. Muy brevemente para hacer una 

apreciación, respecto a la interven

ción última del señor Espert. Y tam

bién si se me permite no un exordio 

cual fraile, sino una cierta refle

xión de base en todo este debate y lo 

que es 1 a cuestión económica de 1 Pre-· 

supuesto. 

íMire! Respecto a lo último que 

usted ha dicho... íHombre! Del texto 

del propio Gobierno, del incremento 

del 40% sobre la base imponible del 

l.A.E. -que por cierto hay que decir 

también, que sustituye a tres o cua

tro impuestos hasta ahora conocidos-, 

la previsión de rebajarlo del 40 al 

30 inclusive está, porque tenemos du

das de hasta qué límite se va a lle

gar en esa recaudación y s1 se va a 

sobrepasar o no esa moderación en el 

incremento que nosotros pretendemos. 

No hay, y le insisto y coincidimos 

efectivamente, ningún án1mo de pre

sión recaudatoria a través del mismo. 

En modo alguno. 

Y finalmente decía una reflexión. 

en torno a lo que es todo un debate 

económico respecto al Presupuesto, 

que no es tan complicado, que no es 

tan complicado. Pero yo creo que la 

derecha, tiene que solucionar de al

guna vez por todas el dilema. Se 

nos dice, se reiteraba ahora: "Gasto 

excesivo Capitulo I, Capitulo II: su

man más, menos, que el Capitulo VI, 

VII, inversores; problema de déficit, 
etc.!! 

Ayer escuchábamos, que el Partido 

Popular quiere privatizar las cárce

les. Eso ayer, íayer mismo! Yo qui

siera, seftor Espert, que para reducir 

el déficit. para prestar iguales ser

vicios a los ciudadanos, y además no 

aumentar la presión fiscal, reducir

la, ínos explicara esa cuadratura del 

circulo cómo se hace! Y estudiaremos 

seriamente, si usted aquí nos pide, 

rebajar el déficit privatizando el 

Psiquiátrico, o el Hospital General 

de La Rio_ia, o Valdezcaray, o alguna 

otra alternativa. Pero es que permí-

tame -de verdad y esto cariñosamente

el ver un contraste serio, entre su 

cr lt i ca y lo que luego proponen. Por

que usted sabe que a lo largo de es

tas 300 enmiendas propone mucho gasto 

consuntivo, no generador de nqueza. 

íMucho! Y proponen pistas de tenis, y 

proponen frontones, y propone reparar 

ermitas -decía el seftor Virosta-, y 

propone una nueva estación de es

quí -70 millones me parece que es la 

modificación- para Hoyos de Iregua 

-no viendo si vendrá bien o no la 

protección de ese espacio natural-, y 

propone unas cosas. . . Que ya las ve-

remos aquí, que tienen guasa ¿eh? 

Tienen mucha gracia. 

Le diremos, señor Espert. ¿cómo 

puede pedir esto usted aquí -recor

dando este debate- que no nos dismi

nuye el déficit, que nos aumenta el 

gasto consuntivo? Q.ue fíjese que si 

hacemos esto, i pide un hosp ita 1 en La 

Rioja Alta! í Es que ahí es nada 1 El 

papel lo aguanta todo. Después habrá 
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que contratar médicos, enfermeras y 

aumentar el Capítulo I. iClaro! 

iY nos pide una UVI móvil! Pues 

habrá que ponerle chófer. enfermero. 

enfermera, médico especialista -Capí··· 

tulo l también y Capítulo !!-·, com-

bustible, reparaciones, etc., etc. 

iClaro! 

Puestos estos ejemplos, aqui está 

ese dilema que hay que aclarar por la 

derecha. Los socialistas lo tenemos 

muy claro siempre. Nunca decimos que 

no vamos a subir los impuestos. Deci

mos lo que vamos a subir única y ex

clusivamente hasta los límites sopor

tables, y que pague todo hijo de ve

cino. 

No subimos la presión fiscal. 

Quede bien claro que en La Rioja, co

mo en España, estamos aún a 10 puntos 

por debajo de la media europea y no 

queremos subirla más; e inclusive en 

los Generales, en los Presupuestos 

Generales del 92, se rebaja. Pero de

Clmos, iesto es lo que van a pagar 

ustedes! Y a cambio de ello van a te

ner una educación pública, una sani

dad pública, un apoyo a la cultura, 

al deporte, a los necesitados, a la 

tercera edad, pensiones, etc., etc. 

Vamos a gastar socialmente, con cri-

terios sociales, lo que les pedimos 

de recaudación. iY somos sinceros di

ciéndolo! No como ustedes, "menos Es-

tado_, más sociedad civil, equivalen-· 

cia a la privatización, equivalen

cia." Y es sabido_, y ahí está la his-· 

toria no decimonónica, sino la de 

ayer en Inglaterra, que es dejar a la 

sociedad más débil en la fauna sil

vestre a merced del voraz poseedor. 

Y claro, usted me dirá. Pues imi

re usted! Es que yo soy de derechas, 

yo quiero defender de verdad aquí a 

las clases favorecidas, y por eso no 

quiero cobrar más impuestos y por eso 

no quiero dar servicios sociales. Por 

eso no quiero apoyar n1 a APAS, n1 a 

clubes de fútbol. ni a hogares de ju

bilados, etc., etc. Pero la política 

democrática es tan inteligente, que 

permite en el turno de partidos ... Es 

un poco aquel texto de Lenin hace ya 

90 años que -no soy leninista Leh? 

No me digan luego que soy leninista, 

m lo he sido- decía, "dos pasos ade

lante y uno atrás." Cuando los socia

listas llegamos al poder damos dos 

pasos adelante, Presupuestos 90-91. 

No es un paso atrás el del 92, es una 

cierta flexión de junco. Pero cuando 

lleguen ustedes -que será, no quiera 

La Rioja, dentro de varias lunas-, 

pues ino podrán dar pasos atrás! Por 

lo menos uno, está dado adelante. 

Ustedes se cargaron --coloquial

mente lo digo- muchas cosas que hizo 

el Gobierno socialista del 83 al 87 

-sí, acabo señor Presidente-, pero 

fueron las menos. Todo lo creado, to

do lo avanzado, todo lo proyectado 

por los socialistas, permaneció en un 

80% ó 90%. Hicieron algunas fechorías 

pequeñas, pero ien fin! La naturaleza 

democrática es tan sabia, que ha co

rregido, vía elecciones, pues ague-
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!las situaciones. 

Yo sí, señor Espert. creo, que e 1 

año próximo nos vamos a poner usted 

de acuerdo, usted y yo, en lo que va 

a ser el Presupuesto -como decía el 

Señor Virosta- antes de elaborarlo 

aquí. Pero estoy seguro también, que 

con una fotocopia con nombres distin-
tos volverá usted a decir que no. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Señor Virosta Pide turno de rec

tificación. Lo tiene. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Muy breve 

señor Presidente, no gastaré el tiem
po. 

senor Espert, yo no le he pedido, 

ni mucho menos exigido, un Presupues

to alternativo. Ustedes pudieron ha·· 

cerio en su día, y tampoco lo hicie

ron: aunque nunca estaría de más que 

con un Grupo Parlamentario tan nwne

roso como e 1 que ustedes ti en en. 1 o 

hiciesen. Pero tampoco yo se lo voy a 

pedir, ni mucho menos exigir. Eso es 

prob 1 ema ele cada cua 1 . 

Yo lo que le he dicho es que aquí 

·-y voy a reiterar un poco lo que aca

ba de decir el señor Fraile--, que 

aquí, no se le ha visto a usted una 

solución alternativa distinta a la 

que nosotros nos Proponemos. Usted 

di ce: "No hay que endeudarse más. " De 

acuerdo. "No hay que cobrar más 1m-

puestos." De acuerdo. "No tiene que 

crecer el Capítulo!." De acuerdo. 

"Tiene que crecer el VI." iDígame us

ted cómo se hace! iPero dígamelo! Sea 

valiente y diga: "iMiren ustedes! Us-

tedes tienen que quitar ele este año, 

de los Presupuestos Generales de La 

Rioja, tienen que quitar 2.000 millo

nes de pesetas del Capítulo !, y 

echar a 1.000 funcionarios, o a 500, 

o a 200, los que corresponda. Échelos 

usted a la calle." iD1galo! Y noso

tros a lo mejor lo discutimos. Pero 

dlganlo. ''Y con esos 2.000 millones 

van a hacer ustedes más carreteras, 

esto, o lo de más allá." O digan lo 

contrario: "No echen a ningún funcio

nario.. Pero pidan 2.000 millones más 

a los Bancos para hacer más carrete

ras." iPero díganlo! Pero tampoco lo 

quiere decir, porque tampoco quiere 

que pidamos a los Bancos. No quiere 

que echemos a los funcionarios. no 

qu1ere que les rebajemos el sueldo. 

GQué quiere usted? --Iba a decir un 

taco-, ¿Q_ué quiere usted? ¿criticar 

por criticar? Todo está mal. Nada es

tá bien. 

Pero es que ustedes cuando han 

hecho algunos Presupuestos i.los han 

hecho de manera distinta? Si ustedes 

en el Presupuesto del 91, critica

ban el del 90 ya. Criticaban: "iDema

siado gasto'" El del 91, "idemasiado 

gasto!" En e 1 92 --retenemos el gas-· 

to-. "ino puede ser, ustedes rebajan 

la inversión!" De dónde vamos a rete

ner el gasto, ¿de los sueldos de los 

funcionarios? 

Vuelvo a insistir, seftor Espert. 
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iMire! Hay que ser. yo creo, que ló

gicamente senos y decir: Nosotros 

hacemos esto, pero lo hacemos por es-

tas y estas razones; no criticar, por 

criticar. 

Insisto en lo que ha dicho el se

fíor Fraile. Yo estoy seguro que ahora 

mismo cogemos todo lo que usted está 

diciendo, presentamos un nuevo Pro

yecto de Presupuestos, y usted vuelve 

a poner otra enmienda a la totalidad. 

iPorque lo suyo es oponerse! Pero 

oponerse, por oponerse. iNada más! 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Virosta Garoz. 

Pide la palabra el señor Conseje

ro, y así cerramos ya el debate. Tie

ne la palabra el señor Consejero de 

Hacienda. 

SR. ALONSO SEGURA: Seftor Presi

dente, Seftorías. No hubiera salido 

quizá a esta 

sido por dos 

tribuna, si no hubiera 

decepciones profundas 

que me han causado los planteamientos 

que el señor Diputado Espert ha rea

lizado en esta tribuna. 

Lit primera -tengo que ser muy 

claro- ha dicho, gue este Gobierno 

con el Proyecto de Presupuestos -lo 

dijo ya anteriormente y lo ha vuelto 

a decir ahora- le oculta datos, pre-

sentando un Presupuesto por progra

mas. 

iMire! Le voy a dar a usted un 

dato, para que vea que eso es menti

ra. Todas las afirmaciones, todos los 

datos, todos los porcentajes que us

ted ha utilizado, han salido de la 

memor1a de Presupuestos. Y esto es 

asi, que hasta se ha confundido en el 

rrnsmo tema que nos confundimos noso

tros al saltar un porcentaie en la 

máquina de escribir. Fijese lo que le 

hemos ocultado. Absolutamente nada. 

Ha dicho, que yo he salido tam

bién disculpándome. iYo no me tengo 

que disculpar absolutamente de nada! 

Dice, que me tengo que disculpar de 

la inversión. iMire! Este Gobierno ha 

hecho la inversión de sus Presupues

tos, y la de usted, y la del Gobierno 

del que usted fue Presidente. Le voy 

a decir dónde. 

Usted cuando acabó su mandato, 

lanzó una página, con cargo al Presu--

puesto de la Comunidad -por cierto, 

lo tuvimos que pagar nosotros con Ca

pítulo ll, gasto consuntivo, como us-

ted dice-, donde anunciaba que había 

hecho la presa de Leiva. Le voy a de

cir una cosa. Este afta se va a termi

nar de pagar la liquidación producto 

de la finalización de obra del año 

pasado. 

Dijo que había hecho el Palacio 

de Congresos. En los Presupuestos del 

año 1991 pagué yo una cantidad impor

tante, por la realización del proyec

to. 

Viviendas sociales. Este año en 

el Presupuesto, en esos 900 millones 

que usted ha dicho que vamos a hacer 

de Presupuesto, tenemos que presu

puestar solamente una importantísima 

- 561 -



Número 15 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

cantidad, para arreglar el desaguisa

do que usted produjo, o su Gobierno 

produjo, con el tema de la adjudica

ción de esas viviendas sociales a la 

empresa Atocha. 

11.000 millones dijo se endeudó 

usted -eso está en los Presupuestos-, 

para hacer -según dice usted- los po

lígonos industriales de Santo Domin

go. Tiene usted, tiene usted Diputa

dos de Santo Domingo -por lo menos de 

eso presumen-, que le podrán decir 

cuándo se hizo el polígono industrial 

de Santo Domingo. 

iPor eso no me tengo que discul

par de nada! Ni de haber hecho la 

hospedería de San Millán, que también 

la hemos hecho nosotros; aunque us

ted en su papel también dijo, que lo 

había hecho usted. Ni el Aula perma

nente. Son obras, que se han finali

zado ahora en estos momentos. Es de-

Clr, que no me tengo que discu 1 par 

del esfuerzo inversor, porque he he-

cho iel mío y el suyo! El mío y el 

SUYO. 

Y el endeudamiento de esta Comu

nidad, que por cierto usted ha dicho 

que estaba en el 11,7%. es parte del 

esfuerzo inversor que he hecho yo 

por ... Perdón, que ha hecho este Go

bierno, por los compromisos de este 

Gobierno y por lo que usted con su 

incapacidad. de la cual nos ha acusa

do, también hizo. 

Pero le voy a dar más datos tam

bién. No me tengo que disculpar abso-

lutamente de nada -se disculpará us--

ted por su desconocimiento-, cuando 

en formación bruta del capital; es 

decir el Capítulo VI y VII del Presu

puesto de la Comunidad, si lo compa

ramos como a usted le gusta hacer ... 

iMire! En el año 1988 usted, su 

Gobierno, fue capaz de invertir en el 

conjunto de la economía, es decir 

participar en el conjunto de la eco

nomía riojana, en el producto inte

rior bruto de esta Comunidad, con el 

2% entre Capítulo VI y VII. formación 

bruta de capital, lo que a usted le 

gusta decir, inversiones. En el aí1o 

1991, del 2% hemos pasado al 3,22%. Y 

este año, que usted dice que vamos a 

ser restrictivos. si aplicamos al 

Presupuesto de 1992 posibles compro

misos asumidos que pasan como resul

tas, iremos a un 3,45% de la partici-· 

pación en el P.!.B. Eso es lo que va

mos a invertir este Gobierno, señor 

Espert, icasi dos veces lo que hizo 

usted en el 1988! 

Y en los Ayuntamientos que tanto 

le gusta a su Grupo llenarse la boca 

en términos nominales, es decir en 

pesetas del ano 1988, se invirtieron 

740 millones de pesetas. liquidación 

de Presupuesto --datos no ocultados, 

porque están mandados a la Cámara 

y que usted puede comprobat'lo-. En 

1990, dos años con este Gobierno, se 

hicieron 2.186. Lo presupuestado por 

nosotros. y lo que usted se dejó de 

hacer. Y este año se puede 1r hasta 

3.000 millones de pesetas, s1 todos 

nos comprometemos a hacer lo que man---
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da el Presupuesto; a anualizar el 

Presupuesto, y a hacerlo en el perio

do que es necesario. 

Es de e ir. no me tengo que discul-

par absolutamente de nada. Y. es más. 

No sé lo que puso usted en su Presu

puesto en el ano 1988, porque no per

tenecía a esta Cámara. Pero el con

junto de la suma en el porcentaje to

tal de los Presupuestos, lo que suma

ba el Capítulo VI y lo que sumaba el 

Capitulo VIL eran 45% ide liquida-

ción! Una cosa es lo que diga, al 

cual yo no le voy a dar crédito des--

pués de la experiencia del papelito, 

y otra cosa es la liquidación efecti

va en el Presupuesto. La liquidación 

del ano pasado, ejercicio de 1991 -no 

le puedo dar la de 1992, porque no 

está, lógicamente estamos aprobando 

el Presupuesto- supuso el 49,14%. 

No me puedo, pues, por tanto, sa

lir aquí con la cabeza gacha, sino 

que la tengo que sacar muy alta; por

que hemos tenido 5 puntos más de ¡n

versión sobre el P.I.B., de lo que 

usted y su Gobierno fue capaz de lle

var a adelante. 

Otro de los puntos que me deja 

preocupado, y que se le voy a decir 

con un símil ... Había un senor en mi 

Partido, hay un campanero de Parti

do mío, que dice que la oposición no 

lee. A mí eso me resultó un poco 

fuerte porque yo creta que leta, pero 

debe ser para otros miembros que no 

es usted. 

iMire! En el tema de austeridad 

hemos sido, página pr¡mera, portada, 

de un periódico de tirada nacional, 

en el cual nos pone como ejemplo de 

austeridad. Y eso parece ser que us

ted no lo ha leído. Hemos sido, de 

verdad, ejemplo. para el conjunto del 

país. Creo que es un dato importante. 

Es decepcionante también, que us

ted se dedique a meter miedo en los 

riojanos. Jl.ntes nos ha pedido sacri-

ficio. Usted a los riojanos les pide 

sacrificio, les orienta en el mJe

do, i 1 os va a aburrir! Los está abu-

rriendo, de verdad. 

iMire! En presión fiscal -que di

ce usted que hemos sido tan avaros 

con la presión fiscal- el ano 88 el 

porcentaJe de ingresos propios de es

ta Comunidad sobre el P.I.B. -es el 

único término comparativo que tene

mos-, era el 1,48%. Es decir, el 

1,48% de toda la riqueza que teníamos 

en esta región la pasábamos a la Co

munidad Autónoma vía impuestos. iBue

no! Pues del año 88 al año 92, la va

mos a rebajar en 4 décimas. Es decir, 

estamos bajando la participación de 

los ingresos propios. Por lo tanto en 

lo que respecta a nosotros, estamos 

bajando la presión fiscal. 

Estamos bajando, y estamos su

biendo, la participación de esta Co-

munidad en los ingresos del Estado. 

iMire! Del I.A.E. no me hable. Porque 

si al~ro tenemos claro tanto usted co

mo yo, ya que usted me pone ... Es que 

usted no tiene ni remota idea de cuál 

es la base del I.A.E. ino sabe! Y ha 
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hecho unas manifestaciones, de que va 

a subir el 3%. No conoce, ino tiene 

ni idea de cuánto es la base! Podre

mos hacer un muestreo, podremos in

tentar conocerlo, i pero usted no tie

ne ni idea de cuánto es la base! Como 

posiblemente no la sabe casi nadie de 

esta Cámara. Por tanto no asuste. 

iporque no! Y se ha puesto un 30%, 

intentando que en la propia elabora

ción de los Pr-esupuestos pueda ser 

discutido; pero con todo ya vamos con 

un 10% menos que las Comunidades Au

tónomas del conjunto del EstB.do e5pa

ñol, las cuales -si yo no me equi

voco- todas han ido al 40%. -Por 

cierto, el Ayuntamiento de Madrid 

también el 40%, aunque criticó muchí

simo el tema de la presión fiscal vía 

l.A.E.-. 

Ha dicho también -y con esto ter

minaré enseguida-, que no es un Pre

supuesto más social. iMire! En vi-

vienda solamente, del afío pasado o. 

éste. se multiplica por tres la can-

propone... Se lo decía el anterior 

orador que me ha antecedido en esta 

tribuna... Dice una cosa: "lncremén

tese la inversión .. redúzcase el défi

cit." Eso es en este momento imposi

ble, a no ser que quitemos gastos o a 

no ser que incrementemos los impues

tos. Me hubiera gustado que usted hu

biera dicho, qué medidas de éstas ha

cemos, qué impuestos subimos, qué 

quitamos. Porque usted no quita nada, 

aumenta. Y usted no baja los impues

tos ... iVamos! Perdón. No dice de su-

bir los impue;::tos_, sino que los baja. 

He leído en el periódico, que pa-

r-a usted la únic:a alterncü.iva. al ere-

cimiento de esta región parece ser 

que viene por Hoyos de lregua, ¿eh? 

Déjeme hacer un símil muy fácil. Ho

yos de Iregua no es un recurso al 

crecimiento de esta región. Pero el 

Grupo Popular va a tener que cambiar 

de candidato, porque si no... Hoyos 

no ha:remo3.. per·o usted. nos 11 e va al 

pozo. Muchas gracias, señor Presiden-
tidad de subvenciones que este Go~ te, 

bierno está dispuesto a dar. Es preo

cupante que el jefe de la oposición 

no sepa que el Presupuesto de vivien-· 

da este año se va a hacer a través de 

una sociedad anónima fuera de los 

Presupuestos de la Comunidad Autóno-

ma, participada al 100% por capital 

de la Comunidad Autónoma. Pero vamos 

a multiplicar por tres la subvención. 

iMire! Por último y para acabar. 

A mi me hubiera gustado, e 1 haber ob-

servado una alternativa. Usted lo que 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Consejero. 

Agotado ya el debate, vamos a pa

sar a la votación de ia enmienda a la 

tota 1 idad. 

¿votos a favor de la enmienda? 

Gracias. lVotos en contra? Gracias. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 13 votos a 

favor. 18 en contra. 
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SR. PRESIDENTE: Queda pues recha-

zada la enmienda a la totalidad del 

Proyecto de Ley de Presupuestos Gene

rales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para 1992. 

Vamos a dar un receso de quince 

minutos. 

Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las die

cinueve horas y treinta y cinco minu

tos). 

(Se reanuda la sesión a las die-

cinueve horas y cincuenta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Sefioras y señores 

Diputados, se reanuda la sesión. 

Entramos seguidamente en el punto 

segundo del orden del día. Creación 

de una Comisión especial sobre las 

drogodependencias en La Rioja, a pro

puesta de los Grupos Parlamentarios 

Socialista y Riojano. 

No habiendo regulación específica 

para su debate en el Reglamento, se 

va a aplicar la regla general conte

nida en el articulo 56, apartado 1, 

del Reglamento, y se entenderá Por 

tanto que cabe un turno a favor y un 

turno en contra procediéndose segui

damente a la votación, sin perjuicio 

de que después de la votación pueda 

intervenir el Grupo que no haya in

tervenido en el debate anterior para 

explicar su voto. 

Turno a favor sobre la proposi

ción de la creación de una Comisión 

especial de drogodependencias en La 

Rioja. 

Tiene la palabra la sefiora San 

Felipe Adán. 

' SRA. SAN FELIPE ADAN: Señor Pre--

sidente, Señorías. Bien. El motivo 

de la comparecencia ante este Pleno 

de esta proposición, que contiene la 

creación de una Comisión de investi

gación según se titula -sin embargo 

no se trata esta propuesta de una Co

misión de investigación en ese senti

do, s1no más bien de una Comisión de 

estudio-, es la propuesta que se for

mulaba por parte de los Grupos Rioja

no y Socialista. 

El motivo de la presentación de 

esta propuesta parlamentaria nace. 

como ustedes recordarán Señorías, en 

la comparecencia que el Consejero de 

Salud realizó ante la Cámara el día 

10 de diciembre, concretamente ante 

la Comisión de Sanidad. En aquella 

Comisión en la que el Consejero de 

Salud habló sobre el tema de las dro

godependencias se anunció por parte 

de los Grupos Riojano y Socialista. 

la intención de proponer una Comisión 

de consenso parlamentario que traba

jase sobre el tema de las drogodepen

dencias. 

Posteriormente, en el curso de un 

debate parlamentario de una Proposi

ción no de Ley presentada por el Gru

po Parlamentario Popular se volvió a 

reiterar esta petición, y se anunció 

esta iniciativa parlamentaria con el 
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fin de hacer posible la creación de 

esta Comisión. Por lo tanto lo que 

nos trae aquí es la formalización de 

la creación de la Comisión, que estu

die los temas de drogodependencías. 

Un poco el fondo y la inquietud 

de la creación de esta Comisión es el 

tratamiento no solamente de los temas 

de los drogodependientes en lo que 

afecta al consumo de drogas, como he

roína, cocaína, etc., sino también en 

el tema del alcoholismo; y el motivo 

de la creación de la Comisión es la 

de poder hacer comparecer ante la 

propia Comisión Parlamentaría perso

nas expertas en el tratamiento de es

tos temas, y a asociaciones que se 

mueven en el trabajo dentro de las 

asociaciones sin fin de lucro. 

Un poco el esquema de funciona

miento de esa Comisión trataría de 

integrar el trabajo a través de la 

experiencia, tanto del Poder Judicial 

a través de la Judicatura y la Fisca

lía: del propio trabajo de las Fuer

zas y Cuerpos de Seguridad del Esta

do, incluyendo en ellos también a las 

propias policías locales; los propios 

estamentos médicos que trabajan den·-

tro del campo de las drogodependen

Clas, y de aquéllos que atienden tam

bién consultas de drogodependientes. 

bien a través de las urgencias médi-

cas o de los propios Centros de Sa

lud.: los colectivos también de exper

tos no médicos, es decir colectivos 

de asistentes sociales, etc., Y. ló

gicamente, las asociaciones e insti-

tuciones sin fin de lucro que, dentro 

de su trabajo, realizan labores cer

canas a la atención a los drogodepen

dientes, como pueden ser Cruz Roja, 

ARAD, etc. 

En cuanto al número de i a Comí-

sión la propuesta del Grupo Socialis

ta es remitir a la propia Comisión de 

Sanidad de este Parlamento, que den

tro de esa Comisión se elijan tres 

Parlamentarios, uno de cada Grupo de 

los representados en la Cámara.. que 

integre esta labor. Porque entendemos 

que una Comisión para ser eficaz, de

be tener un número que permita un 

trabajo operativo y rápido. Por lo 

tanto, ésta sería la propuesta. De 

remitir a la Comisión de Sanidad que 

elija una persona de cada Grupo, que 

realice el trabajo de recogida de do

Cillnentación; que elabore las propues

tas correspondientes, y que poste

riormente se someta al criterio de la 

propia Comisión, o de la Cánrara, si 

así se estima conveniente por parte 

de los integrantes de la misma. 
Me alegra salir a este foro des

pués del debate presupuestario que 

hemos tenido anteriormente, porque 

confío, y así lo creo, que esta ini

ciativa parlamentaria va a ser acogi

da por la unanimidad de la Cámara. 

Por lo tanto, después del debate an

terior, es también bueno ponernos de 

acuerdo. Gracias, Señorías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. 
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Turno en contra, ¿lo hay? 

Entonces, según la ordenación del 

debate que les he anunciado antes, 

podemos pasar a votación, y, poste

riormente, había un turno de explica

ción de voto para quienes no han in

tervenido en esta exposición. 

¿votos a favor de la creación de 

la Comisión especial sobre las drogo

dependencias? Queda aprobado por una

nimidad. 

Es momento, si los Grupos que no 

han intervenido quieren hacerlo ahora 

para explicar su voto. 

Señor Virosta Garoz, tiene ía pa

labra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí, señor Pre-·· 

sidente. Simplemente decir que hemos 

debatido una propuesta, o hemos vota

do una propuesta. hecha por los dos 

Grupos Parlamentarios. Nosotros hemos 

renunciado al turno a favor y no con

sideramos oportuno hacer ahora expli

cación, puesto que era una propuesta 

propia. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

ciembre. 

Tiene la palabra el señor Olarte 

Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden-

te, retiro la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Gracias, 

señor Olarte. Queda retirada la pre

gunta. 

Tiene el sei'\or Olarte Arce otra 

pregunta más, ésta referente al estu

dio y reforma del Decreto 38/85 sobre 

ordenación territorial sanitaria de 

la Comunidad Autónoma de La Rio.ia. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden-

te, retiro la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: También queda re--

tirada. 

Pasamos a las dos preguntas que 

presenta el Diputado señor Sanz Alon

so, las dos tienen que ver con el 

puesto de coordinador de Cultura Po

pular. 

SR. SANZ ALONSO: Retiro las dos 

Virosta. preguntas, señor Presidente. 

Pasamos entonces al apartado úl-

timo del orden del dfa -en este orden 

del dfa que alteramos al comienzo de 

la sesión- con el aPartado de pregun

tas. dando lugar en primer término a 

la que presenta el Diputado sefíor 

Olarte Arce, referente a la deroga

ción del Decreto 63/89.. de 29 de di-

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues quedan 

retiradas las dos preguntas. 

Por lo tanto agotado el orden del 

dia. se levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas). 
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